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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se adjudican definitivamente los puestos de la categoría profesional de Capataz de 
Cuadrilla, a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para la estabiliza-
ción de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, convocadas mediante Resolución de 24 de 
mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Concluidas las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con-
vocadas por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, y finalizado el proceso de selección de puestos de la categoría 
profesional de Capataz de Cuadrilla, se señala el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para la 
formalización del contrato de trabajo de carácter indefinido, así como para la incorporación a 
los puesto de trabajos adjudicados, según lo previsto en el artículo 97.9 del VIII Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los puestos adjudicados a las personas interesadas son los que se relacionan en el anexo 
a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su notificación, previo a la vía judicial social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 69 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada 
por la disposición final tercera.dos de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 11 de junio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

 
A N E X O 

 
 
 

CAPATAZ DE CUADRILLA 
O.E.P. 2018 

(Estabilización de Empleo) 
 
 
 

Apellidos y nombre D.N.I. Departamento/Organismo N.º R.P.T. 
 

Catalán Ibor, Juan Antonio ***4011** Fomento, Vivienda, Movilidad y 
Logística –Huesca- 8045 

Artola Oliver, Carlos ***4444** Fomento, Vivienda, Movilidad y 
Logística –Cantavieja- 8314 

Sancho Casalé, Jesús ***8293** Fomento, Vivienda, Movilidad y 
Logística –Villanueva de Huerva- 8475 

Ferrer Fumanal, Carlos ***2161** Fomento, Vivienda, Movilidad y 
Logística –Aínsa- 8047 

Agullo Rodríguez, Alejandro ***1534** Fomento, Vivienda, Movilidad y 
Logística –Huesca- 8035 
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se adjudican definitivamente los puestos de la categoría profesional de Jefe de 
Unidad de Mantenimiento, a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, convocadas mediante Resolu-
ción de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios.

Concluidas las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con-
vocadas por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, y finalizado el proceso de selección de puestos de la categoría 
profesional de Jefe de Unidad de Mantenimiento, se señala el plazo de treinta días, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
para la formalización del contrato de trabajo de carácter indefinido, así como para la incorpo-
ración a los puesto de trabajos adjudicados, según lo previsto en el artículo 97.9 del VIII Con-
venio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los puestos adjudicados a las personas interesadas son los que se relacionan en el anexo 
a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su notificación, previo a la vía judicial social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 69 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada 
por la disposición final tercera.dos de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 11 de junio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

 
A N E X O 

 
 
 

JEFE DE UNIDAD DE MANTENIMIENTO 
O.E.P. 2018-2019 

(Estabilización de Empleo) 
 
 
 

Apellidos y nombre D.N.I. Departamento/Organismo N.º R.P.T. 
 

Labarta Begué, Antonio José ***6628** Desarrollo Territorial, Despoblación y 
Justicia –Zaragoza- 19985 

Pérez Rubio, Ignacio ***8353** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Utrillas- 12894 
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se adjudican definitivamente los puestos de la categoría profesional de Oficial 1ª 
Mantenimiento, a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para la esta-
bilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, convocadas mediante Resolución de 24 
de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Concluidas las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con-
vocadas por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, y finalizado el proceso de selección de puestos de la categoría 
profesional de Oficial 1ª Mantenimiento, se señala el plazo de treinta días, contados a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para la 
formalización del contrato de trabajo de carácter indefinido, así como para la incorporación a 
los puesto de trabajos adjudicados, según lo previsto en el artículo 97.9 del VIII Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los puestos adjudicados a las personas interesadas son los que se relacionan en el anexo 
a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su notificación, previo a la vía judicial social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 69 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada 
por la disposición final tercera.dos de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 11 de junio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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A N E X O 

 
 
 

OFICIAL 1ª  MANTENIMIENTO 
O.E.P. 2018-2019 

(Estabilización de Empleo) 
 
 
 

Apellidos y nombre D.N.I. Departamento/Organismo N.º R.P.T. 
 

Sánchez García, José 
Manuel ***3364** Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales –Teruel- 12595 

Hernández González, 
Manuel ***3742** Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales –Teruel- 12596 

Romeo Martínez, Luis ***8301** Educación, Ciencia y Universidades  
-San Blas- 52025 

Villalba Vergara, Cesáreo ***0979** Presidencia, Interior y Cultura 
-Zaragoza- 9874 

Hombrados Cuevas, Miguel 
Ángel ***3734** Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales –Orihuela del Tremedal- 10451 

Catena Ocaña, Juan Andrés ***9398** Agricultura, Ganadería y 
Alimentación –Zaragoza- 9170 

Catalán Pros, Carlos ***3541** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Teruel- 10446 

Civera Lozano, Rafael ***2739** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Teruel- 10447 

Labarta Begué, Antonio José ***6628** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Zaragoza- 77929 

Muñoz Alegre, Raúl ***4106** Educación, Ciencia y Universidades  
-San Blas- 10128 

Legaspi Acebo, Juan Carlos ***7851** Educación, Ciencia y Universidades  
-Zaragoza- 14525 

Sánchez Calvé, Moisés ***5099** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Teruel- 12594 

Torres Sevillano, Rubén ***8079** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Zaragoza- 12976 

Alcubierre Bailac, Andrés ***5034** Educación, Ciencia y Universidades  
-Huesca- 15031 

Pérez Rubio, Ignacio ***8353** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Teruel- 12597 

Cambra Martínez, David ***7111** Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales –Zaragoza- 10512 
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se adjudican definitivamente los puestos de la categoría profesional de Oficial 2ª 
Mantenimiento, a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para la esta-
bilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, convocadas mediante Resolución de 24 
de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Concluidas las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con-
vocadas por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, y finalizado el proceso de selección de puestos de la categoría 
profesional de Oficial 2ª Mantenimiento, se señala el plazo de treinta días, contados a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para la 
formalización del contrato de trabajo de carácter indefinido, así como para la incorporación a 
los puesto de trabajos adjudicados, según lo previsto en el artículo 97.9 del VIII Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Los puestos adjudicados a las personas interesadas son los que se relacionan en el anexo 
a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su notificación, previo a la vía judicial social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 69 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada 
por la disposición final tercera.dos de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 11 de junio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

 
A N E X O 

 
 
 

OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO 
O.E.P. 2018 

(Estabilización de Empleo) 
 
 
 

Apellidos y nombre D.N.I. Departamento/Organismo N.º R.P.T. 
 

Calvo Fumanal, Antonio ***3920** Educación, Ciencia y 
Universidades –Huesca- 15062 

Cuchi Andrés, Aurelio ***2115** Educación, Ciencia y 
Universidades –Zaragoza- 14832 

Catalán Pros, Carlos ***3541** Instituto Aragonés de la 
Juventud –Teruel- 10109 

Labarta Begué, Antonio José ***6628** Educación, Ciencia y 
Universidades –Zaragoza- 14837 

Romeo Martínez, Luis ***8301** Agricultura, Ganadería y 
Alimentación –Teruel- 79837 
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se adjudican definitivamente los puestos de la categoría profesional de Peón Espe-
cializado Agrario, a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para la 
estabilización de empleo temporal, para ingreso como personal laboral fijo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, convocadas mediante Resolución de 
24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios.

Concluidas las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 
como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, convo-
cadas por Resolución de 24 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y finalizado el proceso de selección de puestos de la categoría profe-
sional de Peón Especializado Agrario, se señala el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para la for-
malización del contrato de trabajo de carácter indefinido, así como para la incorporación a los 
puesto de trabajos adjudicados, según lo previsto en el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los puestos adjudicados a las personas interesadas son los que se relacionan en el anexo 
a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su notificación, previo a la vía judicial social, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 69 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, en su redacción dada 
por la disposición final tercera.dos de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 11 de junio de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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A N E X O 

 
 
 

PEÓN ESPECIALIZADO AGRARIO 
O.E.P. 2018-2019 

(Estabilización de Empleo) 
 
 
 

Apellidos y nombre D.N.I. Departamento/Organismo N.º R.P.T. 
 

Mora Bretón, Manuel ***5222** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Santa Eulalia del Campo- 8915 

Bernad Franco, Emilio ***5891** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Zaragoza- 13257 

Herrero Fajarnes, Adolfo ***4785** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Huesca- 8802 

Gómez Achón, David ***0702** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Zuera- 9277 

Otal Ordás, María Carmen ***5095** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Sariñena- 8695 

Camón Tomeo, Javier ***8609** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Zaragoza- 9233 

Bravo Vinués, Óscar ***5188** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Cariñena- 13264 

Marcén Cotela, Jesús 
Alfonso ***4399** Agricultura, Ganadería y Alimentación 

–Zaragoza- 8868 

Mora Ibáñez, Tamara ***5537** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Zaragoza- 8871 

Acín Navarro, Juan Manuel ***6948** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Cariñena- 11127 

Lahoz Lamata, Abel ***4778** Medio Ambiente y Turismo 
-Tella-Sin- 19361 

Lerín García, David ***2007** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Zaragoza- 8869 

Rabanete Marconell, Jesús ***4615** Agricultura, Ganadería y Alimentación 
–Teruel- 11111 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la relación definitiva de puntuación y se resuelve el proce-
dimiento para la integración de personal de la Gerencia de Urgencias y Emergencias 
(061 Aragón) y de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP) en las plazas 
de los equipos de atención primaria del Servicio Aragonés de Salud, convocado por 
Resolución de 20 de julio de 2023.

De conformidad con lo previsto en la base sexta de la Resolución de 20 de julio de 2023, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 144, de 28 de julio de 2023, y de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia resuelve:

1.º Publicar la relación definitiva de puntuación y destino de la participante admitida al 
proceso de integración de personal de la Gerencia de Urgencias y Emergencias (061 
Aragón) y de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP) y proceder a la 
integración de la participante que se detalla:

CIAS E. A. Primaria Sector Adjudicatario Ptos.

1003380107R
EAP VALDESPARTERA

MONTECANAL
ZARAGOZA II

LASALA BENAVIDES,
MARGARITA

2.879

2.º De acuerdo con el apartado 1.3 de la base primera de la Resolución de 20 de julio de 
2023, por la que se convoca este procedimiento, el personal integrado quedará desvin-
culado de la categoría profesional de Médico de Urgencias de Atención Primaria y los 
servicios prestados en la categoría de origen serán objeto de valoración, a los efectos 
propios de selección y provisión, en la categoría en la que ha quedado integrada.

3.º La adjudicataria de conformidad con lo dispuesto en la base 7.2 de la Resolución de 20 
de julio de 2023, dispondrá de un plazo de tres días hábiles siguientes al del cese si la 
plaza desempeñada y la adjudicada son de la misma provincia y de quince días hábiles 
si pertenecen a distinta provincia para incorporarse al destino obtenido y efectuar la 
toma de posesión. La fecha de efectos de la presente Resolución de integración, será 
coincidente con la que se establezca como plazo de toma de posesión del proceso de 
movilidad voluntaria de Médicos de Familia de Atención Primaria, convocado por Reso-
lución de 20 de julio de 2023.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIES
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Médico de Familia de Aten-
ción Primaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 20 de julio de 2023, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 144, de 28 de julio de 2023, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Médico de Familia de Atención Primaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.3 y 9.4 de la convocatoria 
de 20 de julio de 2023, por motivos organizativos y de planificación asistencial, los adjudica-
tarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, en el plazo de tres días hábiles 
a contar desde el día 23 de septiembre de 2024 inclusive y tomar posesión de la nueva plaza 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada 
son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta pro-
vincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para 
estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con indepen-
dencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino provisional o comisión 
de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, así como otros permisos o licencias regu-
lados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apreciadas por la Administración, 
el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situaciones, salvo que por causas justi-
ficadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 20.4 de la Ley 17/2023, de 
22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Médicos de Urgencias y 
Emergencias en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 20 de julio de 2023, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 144, de 28 de julio de 2023, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Médicos de Urgencias y Emergencias en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.3 y 9.4 de la convocatoria 
de 20 de julio de 2023, por motivos organizativos y de planificación asistencial, los adjudica-
tarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, en el plazo de tres días hábiles 
a contar desde el día 23 de septiembre de 2024 inclusive y tomar posesión de la nueva plaza 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada 
son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta pro-
vincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para 
estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con indepen-
dencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino provisional o comisión 
de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, así como otros permisos o licencias regu-
lados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apreciadas por la Administración, 
el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situaciones, salvo que por causas justi-
ficadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

00
08

20/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 119

17172

posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 20.4 de la Ley 17/2023, de 
22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria 
para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Pediatra de Atención Pri-
maria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 8.5 de la Resolución de 20 de julio de 2023, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 144, de 28 de julio de 2023, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de los adjudicatarios en el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de 
Pediatra de Atención Primaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que se adjunta como anexo.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en las bases 9.3 y 9.4 de la convocatoria 
de 20 de julio de 2023, por motivos organizativos y de planificación asistencial, los adjudica-
tarios deberán cesar en la plaza que en su caso desempeñen, en el plazo de tres días hábiles 
a contar desde el día 23 de septiembre de 2024 inclusive y tomar posesión de la nueva plaza 
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese si la plaza desempeñada y la adjudicada 
son de la misma provincia; en el plazo de quince días hábiles si pertenecen a distinta pro-
vincia, o en el de un mes si la plaza desempeñada corresponde a otro servicio de salud. Para 
estos efectos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con indepen-
dencia de que sea en condición de destino definitivo, reingreso, destino provisional o comisión 
de servicios. En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo, el plazo de toma de posesión será de un mes a partir de la apertura del plazo.

El adjudicatario, deberá poner en conocimiento de la Unidad de Personal del centro de 
destino el día previsto, en cada caso, para la toma de posesión de la plaza adjudicada.

Tercero.— De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria, para los adjudicatarios que se 
encuentren en situación de incapacidad temporal, así como otros permisos o licencias regu-
lados en la normativa de aplicación u otras circunstancias apreciadas por la Administración, 
el plazo posesorio se iniciará cuando finalicen dichas situaciones, salvo que por causas justi-
ficadas se acuerde suspender el disfrute de las mismas.

Cuarto.— En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5 de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, se entenderá 
que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal estatutario, siendo 
declarado en tal situación, quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de 
la resolución del procedimiento de movilidad voluntaria dentro de los plazos establecidos o de 
las prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente procedan. En este mismo su-
puesto, el personal funcionario será declarado en excedencia voluntaria de conformidad con 
el artículo 16 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas, así apreciadas por la Adminis-
tración competente, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. 
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las 
causas que en su momento lo impidieron.

Quinto.— Los destinos son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la 
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria 
convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 37.4 de la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud. Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario, no generando 
derecho alguno al abono de ninguna clase de indemnización.

Sexto.— Para el personal estatutario, excepto cuando la resolución del procedimiento de 
movilidad voluntaria implique el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión y, 
en su caso, la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio activo. Siempre que se 
produzca un cambio de centro de trabajo, serán retribuidos los tres primeros días del plazo 
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posesorio con cargo a la plaza de destino, según queda establecido en el artículo 45.3 del 
Decreto 37/2011, de 8 marzo, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud.

Por otro lado, el personal funcionario y laboral que obtenga plaza en este procedimiento 
de movilidad voluntaria, tendrá derecho al plazo posesorio establecido reglamentariamente. 
El cálculo de las retribuciones del mes correspondiente al cese se realizará por días natu-
rales, hasta la fecha del cese en el puesto de trabajo. Las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo en el que toma posesión, se acreditarán desde la fecha en que se verifique 
la misma dentro del plazo posesorio, según establece el artículo 20.4 de la Ley 17/2023, de 
22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el 
proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala 
Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, convocado por Resolución de 30 de noviembre 
de 2022 (“Boletín Oficial del Estado”, número 308, de 24 de diciembre de 2022).

Vista la propuesta de 25 de abril de 2024 formulada por el Tribunal calificador del proceso 
selectivo indicado, verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria y en aplicación de su base 10.6, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Nombrar personal funcionario de carrera en la Escala Auxiliar a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo, y que se incluyen en el anexo de la pre-
sente Resolución, con indicación del puesto adjudicado.

Segundo.— La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, 
con ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y del resto del ordenamiento jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de junio de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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ANEXO 
 
 

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad 

Negredo García, Félix Alberto 16575 Puesto Básico de 
Administración 

Servicio de 
Patrimonio, Compras 

y Contratación 

Vicegerencia 
Económica y 
Financiera 

Zaragoza 

Rodríguez Guillomía, Carolina 10274 Puesto Básico de 
Administración Área Administrativa Facultad de Ciencias Zaragoza 

Delgado Comín, Alfonso José 15635 Puesto Básico de 
Administración Área Administrativa Facultad de 

Medicina Zaragoza 

Martínez González, Ana María 21533 Puesto Básico de 
Administración 

Área de 
Administración 

Servicio de 
Publicaciones Zaragoza 

Repullés Lambea, Susana 12897 Puesto Básico de 
Administración Escuela de Doctorado Escuela de 

Doctorado Zaragoza 

Lázaro Fernández, María 12392 Puesto Básico de 
Administración Área Administrativa Facultad de Ciencias 

de la Salud Zaragoza 

Torrents González, Mª del 
Camino 15555 Puesto Básico de 

Administración Servicio de PDI Vicegerencia de 
RRHH Zaragoza 

Iso Cabello, Carlos 12887 Puesto Básico de 
Administración 

Servicio de 
Estudiantes y RRII 

Vicegerencia 
Académica Zaragoza 

Calleja Carbó, María Pilar 10978 Puesto Básico de 
Administración Área Administrativa 

Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Zaragoza 

Labuena Espés, Gemma 10979 Puesto Básico de 
Administración 

Área de 
Administración-

Secretaría 

Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Zaragoza 

Rodríguez Pardo, Marta 20081 Puesto Básico de 
Administración Área Administrativa 

Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Zaragoza 

Santolaria Pérez, Lidia 12856 Puesto Básico de 
Administración 

Área de 
Administración-

Secretaría 

Unidad 
Administrativa y de 

Servicios del 
Campus de Teruel 

Teruel 
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el 
proceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de 
Técnicos Superiores de Idiomas, especialidad Inglés de la Universidad de Zaragoza, 
convocado por Resolución de 25 de noviembre de 2022 (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 292, de 6 de diciembre de 2022).

Vista la propuesta de 24 de mayo de 2024 formulada por el Tribunal calificador del proceso 
selectivo indicado, verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria y en aplicación de su base 10.6, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Nombrar personal funcionario de carrera en la Escala de Técnicos Superiores 
de Idiomas, especialidad Inglés a las personas aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, y que se incluyen en el anexo de la presente Resolución, con indicación del puesto 
adjudicado.

Segundo.— La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, 
con ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y del resto del ordenamiento jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de junio de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO 
 
 

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad 

Jiménez Cook, María Luisa 16826 Profesor de Idiomas Área Docente Centro de Lenguas Modernas Zaragoza 

Mateo Bartolomé, Rosa María 12751 Profesor de Idiomas Área Docente Centro de Lenguas Modernas Zaragoza 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y excluidos 
y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a en centros sanitarios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 20 de julio de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Enfermero/a 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo I.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Enfermero/a en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se 
adjunta como anexo II.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular recla-
maciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán re-
chazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones contra la presente Resolución deberán ser remitidas a la Comisión de 
valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, número 2, 50017 
- Zaragoza.

Cuarto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

Quinto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido 
en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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NIF Apellidos y Nombre Causas de Exclusión

***1533** ADRIÁN BERNAL, MARÍA LUISA J, N
***1123** ALEMANY SOLER, PURIFICACIÓN Q
***4154** ALONSO AYERBE, LAURA J 
***1123** AUÑÓN HERREROS, VANESA Q
***3013** BALLARÍN APARICIO, MARÍA PILAR J 
***4372** CANDADO LAJUSTICIA, MARÍA DEL CARMEN J 
***2526** CARRILLO PINILLA, MARÍA DEL MAR J 
***4628** DÍAZ OCHE, MARÍA I 
***4572** ESPIÑO GOÑI, SILVIA J 
***2438** FUERTES ARAGÜES, MARÍA ELENA Q
***1299** GASCÓN TOMEO, MARÍA JESÚS J 
***4977** GÓMEZ MAYOR, BLANCA DELIA N 
***5666** HERNÁNDEZ LÁZARO, CARLOS J, N
***6692** LAPUERTA ALCÁZAR, MARÍA CARMEN D, J 
***7295** LATORRE BARTOLO, SILVIA D 
***4593** LÓPEZ GÓMEZ, SONIA Q
***9937** MATAS PALOMARES, OLGA N 
***2507** MONCLUS MURO, ANA N 
***7016** QUILES PAESA, LUZ J 
***2662** QUÍLEZ FRAJ, ELISA J 
***3745** SOLER ABADÍAS, ROSA MARÍA J 
***0936** TORRIJOS CUESTA, DAVINIA J 

Nº total de excluidos: 22

                                                                         CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Q) INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS (SOLICITUD INCOMPLETA O ERRÓNEA)
N) NO APORTAR FOTOCOPIA  DE LA ÚLTIMA TOMA DE POSESIÓN
J) NO APORTAR FOTOCOPIA DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD DE LA CATEGORÍA DESDE LA QUE CONCURSA

ANEXO II

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD VOLUNTARIA

DE LA CATEGORÍA DE ENFERMERO/A DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Convocatoria Resolucion 20/07/2023 (BOA 27/07/2023 )

D) NO APORTAR FOTOCOPIA D.N.I.

1 de 1
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposición, 
convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Grupo de Gestión de la Función 
Administrativa en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Grupo de Gestión de la Función 
Administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre, sistema de concurso oposición, en el proceso selec-
tivo de estabilización de la categoría de Grupo de Gestión de la Función Administrativa con-
vocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Grupo de Gestión 
de la Función Administrativa que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por 
el sistema de concurso-oposición, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 12:00 horas del día 21 
de junio de 2024, en el salón de actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud, sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de la Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

TE40 C.R.P. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS TERUEL TERUEL TERUEL 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

Localidad



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

00
14

20/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 119

17204

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposición, 
convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico Superior de Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón por turno libre, discapacidad y violencia de género.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 2 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 22 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Técnico Superior de Laboratorio 
de Diagnóstico Clínico y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre, discapacidad y violencia de género, sistema de con-
curso oposición, en el proceso selectivo de estabilización de la categoría de Técnico Superior 
de Laboratorio de Diagnóstico Clínico convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Técnico Superior de 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico que se ofertan a los aspirantes que han resultado apro-
bados por el sistema de concurso-oposición, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 12:00 horas del día 21 
de junio de 2024, en el salón de actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud, sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 2 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.
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f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de la Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 3

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTÍN CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 3

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 2

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 2

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro Provincia

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR DE LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO

Convocatoria de 2 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  22/12/2022)

Localidad
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposición, 
convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétri-
co-Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Enfermero/a Especialista Obsté-
trico-Ginecológico (Matrón/a) y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la 
Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre, sistema de concurso oposición, en el proceso selec-
tivo de estabilización de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a) convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Enfermero/a Espe-
cialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) que se ofertan a los aspirantes que han resultado 
aprobados por el sistema de concurso-oposición, según anexo II.

Tercero.— Convocar tanto a los aspirantes aprobados por Resolución de 1 de abril de 
2024, por el sistema de concurso, quienes tendrán prioridad para la elección, como a los 
aprobados por el sistema de concurso-oposición referidos en el punto segundo de la presente 
Resolución, para la oferta y adjudicación al acto centralizado de asignación de destino, que 
se efectuará, en llamamiento único a las 12:00 horas del día 21 de junio de 2024, en el salón 
de actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de Salud, 
sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
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equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno
Puntuación 

proceso selectivo

1 ***7085** GIL LOSILLA, REBECA L 67,36

2 ***1863** FERNANDEZ BENEDICTO, ALMUDENA L 63,75

3 ***4927** VILLUENDAS FERNANDEZ, NELIA L 63,65

4 ***4882** HARO GRANDE, VANESA L 59,85

ANEXO I
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO (MATRÓN/A)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. 21/12/2022)

1002000903S DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ 1

1002000909K DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ 1

1002000913W DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA SECTOR TERUEL ALCAÑIZ 1

1004000916V DIRECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA SECTOR ZARAGOZA CALATAYUD 1

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 1

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 1

Z230 HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 3

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN  DE LA 
CATEGORÍA DE ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO (MATRON/A)

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

Localidad SectorCódigo Centro/CIAS Plazas 
VacantesCentro Provincia
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se con-
voca concurso específico para la provisión del puesto de Jefe de Unidad de P.O.D. de 
esta Universidad.

Referencia: CE-04-2024.

Estando dotado presupuestariamente el puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de 
esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso específico para su provisión 
definitiva con sujeción a las siguientes:

Bases

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de me-
didas para la reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración general del Estado; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza; el Pacto del per-
sonal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza (en adelante, 
Pacto); la Resolución de 16 de febrero de 2015 de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
hace público el baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de trabajo del 
personal de administración y servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, Baremo); y demás normas de general y pertinente aplicación.

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. El puesto de trabajo convocado es el que figura en el anexo, y 

puede ser consultado en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración y 
servicios, aprobada por Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza, 
-en adelante, RPT-.

2.2. Funciones. Las funciones del puesto de trabajo convocado corresponden a la plantilla 
P14, que se puedes consultar en la página: https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-me-
jora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones de cada puesto, según los datos indicados en el 
anexo, son las establecidas en la RPT.

3. Condiciones de participación y requisitos de las personas aspirantes.
De acuerdo con el artículo 29 del Pacto, podrá participar en este concurso el personal 

funcionario de la Universidad de Zaragoza, cualquiera que sea su situación administrativa, 
excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión. También podrán participar el 
personal funcionario de otras Universidades que se encuentre en situación de adscripción 
provisional en la Universidad de Zaragoza.

Según establece la RPT, para poder concursar se deberá pertenecer al Grupo A, Sub-
grupo A1 o Subgrupo A2.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el último concurso.

El personal funcionario en excedencia voluntaria solo podrá participar si ha cumplido el 
tiempo mínimo de permanencia en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrá participar en la presente con-
vocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al personal funcionario de la 
Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con destino definitivo en una de las Univer-
sidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, Islas Baleares, Oviedo, Pública de Na-
varra, Extremadura y País Vasco.

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
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4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en el presente concurso deberán hacerlo 

constar en la solicitud disponible en la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. Para 
acceder a la Sede electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el sis-
tema de identificación cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Univer-
sidad de Zaragoza.

El Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nóminas certificará los méritos de 
carácter general y méritos relacionados con el puesto de trabajo que se establecen en el ar-
tículo 4.2 del Baremo (Apartado A) puntos a) al f) y Apartado B) puntos g) al h-bis), respecti-
vamente), que consten en el expediente administrativo para su valoración por la Comisión de 
selección. La Comisión sólo valorará los méritos que consten en el certificado.

4.2. Revisión de méritos por las personas solicitantes.
A partir del fin del plazo de presentación de solicitudes y hasta la fecha de la publicación 

de la relación definitiva de solicitudes, se podrá solicitar al Servicio de Personal de Adminis-
tración y Servicios y Nóminas la consulta del certificado de méritos para la valoración de los 
puntos a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4.2 del Baremo, a los efectos de la actualización del 
expediente administrativo, para lo que se deberá concertar cita mediante correo electrónico a 
la cuenta selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.2 del Baremo) está disponible en la aplicación 
PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose presentar alegaciones en el mismo plazo indi-
cado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la confor-
midad con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación 
PeopleSoft.

4.3. Forma de participación: En este proceso se podrá participar únicamente en fase de 
concurso.

4.4. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-
citud”, se consignará el número de puesto o puestos al que sea desea concursar, por orden 
de preferencia.

4.5. Discapacidad. Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la soli-
citud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 
solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales.

4.6. Documentación a presentar.
4.6.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original 

por cada uno de los puestos solicitados, con una extensión máxima de 20 páginas (letra arial 
10, márgenes superior, inferior, izquierdo y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará 
obligatoriamente en formato electrónico (archivo zip con contraseña) en la forma indicada en 
el formulario de solicitud.

Únicamente podrá acceder a la memoria la Comisión de valoración y este acceso se rea-
lizará una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. A partir de ese momento, la 
Sección de Selección y Formación requerirá la contraseña del archivo encriptado a través de 
Solicita.

En ningún caso se admitirá la presentación de memorias con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.6.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

4.7. Plazos de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días há-
biles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al Convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de admitidos 
y excluidos al concurso.

https://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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5. Méritos.
5.1. Certificación de méritos. El Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nó-

minas certificará los méritos de carácter general y méritos relacionados con el puesto de tra-
bajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo que consten en el expediente adminis-
trativo para su valoración por la Comisión de selección. La Comisión sólo valorará los méritos 
que consten en el certificado.

5.2. Revisión de méritos por los solicitantes. A partir del fin del plazo de presentación de 
solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas, se podrá solicitar al Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nóminas 
la consulta del certificado de méritos indicado en el apartado anterior, para lo que se deberá 
concertar cita mediante correo electrónico a selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas está disponible en la aplicación PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose pre-
sentar alegaciones en el mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación PeopleSoft.

6. Listas de personas admitidas y excluidas.
6.1. Lista provisional. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publi-

cará la relación provisional de las personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, otorgando un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación para su eventual subsanación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de este concurso.

6.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo para subsanación y una vez resueltas las que se 
hubieren presentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas.

7. Valoración de méritos.
7.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria y entrevista, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4.2 del Baremo.

7.2. Para optar al puesto convocado deberá alcanzarse una puntuación mínima del 30% 
sobre el total posible de la primera fase y del 60% de la puntuación máxima total fijada en la 
segunda fase, según establece el artículo 5.2 del Baremo.

Cuando dos o más personas concursantes obtengan idéntica puntuación total, deberá 
procederse a desempatar mediante el procedimiento establecido en el artículo 5.3 del Ba-
remo.

8. Comisión de valoración.
8.1. La Comisión de valoración de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidenta: D.ª María Isabel Luengo Gascón.
Vocal: D.ª María Pilar López Ullod.
Vocal: D. Miguel Ángel Marín Mormeneo.
Vocal: D. Joaquín Asensio Mera.
Vocal: D.ª María Leonor Alegre Ardid.
Secretaria: D.ª María José Vera Muñoz, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidenta: D.ª María Pilar Sánchez Burriel.
Vocal: D.ª María Elena Pérez Álvarez.
Vocal: D. Eduardo Munárriz Bermudo.
Vocal: D.ª Beatriz Alcalde Ezquerra.
Vocal: D. Pedro José Escriche Bueno.
Secretaria: D.ª María Begoña Marqués de Pablo, que actuará con voz pero sin voto.

mailto:selfor@unizar.es
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La Comisión de selección queda configurada según lo dispuesto en la medida 8 del apar-
tado 3.3.2 del II Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 22 de marzo de 2023, de forma que, en caso de no observancia de 
la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justi-
fique y motive la composición de la Comisión.

8.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de valoración se regirá 
por lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público.

La Comisión de valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comi-
sión de valoración.

9. Resolución del concurso y toma de posesión.
9.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
9.2. La Comisión de valoración, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 

Rector la propuesta de resolución del concurso con expresión de las personas propuestas 
para el desempeño de los puestos de convocados. La propuesta de resolución podrá declarar 
los puestos desiertos mediante resolución motivada.

9.3. Mediante resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la adjudicación del puesto convocado.

9.4. La toma de posesión de la persona candidata seleccionada se producirá a partir del 
momento en que el puesto quede vacante, de acuerdo con el artículo 48 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

9.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

9.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

9.7. Quien en el presente concurso obtenga el puesto convocado no podrá participar en 
otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al mismo, salvo 
en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o cuando concurse a 
puestos de nivel superior al obtenido en el presente concurso.

10. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad accesible en sede.unizar.es. 
También se podrán consultar en la dirección https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/
oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

11. Datos de carácter personal.
La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los datos 

personales recabados de las personas que participen en el presente proceso selectivo, que 
son necesarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán publi-
cados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y oposi-
ción previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada Ley, en la forma determinada 
por dicha norma.

12. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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13. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de junio de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

 
ANEXO: RELACIÓN DE PUESTOS 

 

Número 
de Puesto Denominación Grupo Subgrupo Nivel  Complemento 

Específico Jornada Área/Célula Centro/Servicio Localidad 

15607 Jefe de Unidad 
de P.O.D. A A1/A2 24 24.20 A1 Área de Inspección Inspección General 

de Servicios Zaragoza 
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AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

ACUERDO de 4 de abril de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros, por el que se aprueban las bases y la convocatoria del proceso selec-
tivo, para la provisión, por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Oficial de Deportes, vacante en la plantilla de personal laboral.

La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 4 de abril de 2023, acordó aprobar las 
bases que regirá la convocatoria del proceso selectivo, para la provisión, por promoción in-
terna, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de Deportes, va-
cante en la plantilla de personal laboral e incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayunta-
miento de Ejea de los Caballeros del año 2020.

Bases

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de no-
viembre de 2020, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros del año 2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, 
de 22 de diciembre de 2020, se convocan pruebas selectivas para la provisión de una plaza 
vacante de Oficial de Deportes del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, mediante promo-
ción interna, como personal laboral fijo y el sistema selectivo de concurso-oposición, con su-
jeción a las siguientes bases:

Primera.— Número, denominación y características de la plaza a proveer.
Es objeto de estas bases y la consiguiente convocatoria la provisión en propiedad de la 

siguiente plaza vacante que se incluye en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento 
del ejercicio de 2020 y correspondiente al personal laboral, cuyo número, denominación y 
características son las siguientes:

- Número de plazas: Una.
Denominación: Oficial de Deportes; asimilado al Grupo C, Subgrupo C2, Nivel 16 de la 

Función Pública; categoría profesional 5 del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral 
del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, publicado en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza”, número 37, de 15 de febrero de 2017, con destino en el Servicio de Deportes.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán, 

además de reunir los requisitos generales establecidos en el articulo 135 del texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en la categoría de 
Operario de Deportes u Operario de Servicios Múltiples adscrito al Servicio de De-
portes.

b) Haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos años, como Operario de De-
portes u Operario de Servicios Múltiples adscrito en el Servicio de Deportes, en ré-
gimen laboral y con carácter fijo.

c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria o equivalente.

 En sustitución de las anteriores titulaciones, podrán acceder quienes tengan una anti-
güedad de diez años en el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros como Operario de 
Deportes u Operario de Servicios Múltiples adscrito en el Servicio de Deportes, en ré-
gimen laboral y con carácter fijo.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homolo-
gación. Además, se adjuntará al título su traducción jurada.

d) No padecer enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desem-
peño de las tareas de la plaza.

e) Estar en posesión de permiso de conducir tipo B.
f) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que se hace men-

ción en la base tercera.
2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de la finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la contrata-
ción como personal laboral fijo.
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Tercera.— Instancias: forma y plazo de presentación.
Las instancias, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, irán 

dirigidas a la Alcaldía y en las mismas los aspirantes deberán manifestar:
a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 2.ª de la convoca-

toria.
b) Que se comprometen, en caso de ser propuestos, a suscribir el correspondiente con-

trato laboral.
Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 

presentándose en el Registro de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria junto con las presentes bases en 
el “Boletín Oficial de Aragón” (Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza”, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y 
página web municipal).

Los derechos de examen serán de 18,65 euros o tarifa vigente en el momento de pre-
sentar la instancia de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal número 15 del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la ex-
clusión del proceso selectivo.

El pago de la tasa puede abonarse en la cuenta bancaria del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros en la entidad Ibercaja, con el n.º ES4620850864210300110146.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes 
cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los 
ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme o cuando se haya producido 
una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros.

A la instancia se acompañará:
a) Copia del documento nacional de identidad.
b) Copia del permiso de conducir exigido.
c) Copia del resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen.
d) Copia de la documentación acreditativa de la titulación exigida.
e) Documento de autobaremación de méritos, según modelo que figura en el anexo III de 

las bases, junto con las copias acreditativas de los mismos para su valoración en la 
fase del concurso.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del plazo 
de presentación de instancias, establecido en las presentes bases.

La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión del aspirante 
del proceso selectivo.

Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter 
personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, así como 
para la publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, el tablón municipal y página 
web municipal (http://www.ejea.es), de su nombre y apellidos y, en su caso, su calificación, en 
las listas de admitidos y excluidos, y en aquellas otras derivadas del resultado de cada ejer-
cicio de esta convocatoria, así como en las listas de calificación final y de aspirantes pro-
puestos para su nombramiento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, tablón de edictos del Ayuntamiento y página 
web municipal, con expresión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los 
aspirantes excluidos, y determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y orden 
de actuación.

En la misma resolución se indicará la composición del Tribunal. Esta publicación será de-
terminante a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

http://www.ejea.es
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de pruebas.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá 
elevada a definitiva sin la necesidad de nueva publicación.

Quinta.— Tribunal calificador.
El Tribunal calificador, de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, será nombrado por la Alcaldía, y su pertenencia a dicho Tribunal 
lo será a título individual. Juzgará los ejercicios de la oposición y estará constituido de la si-
guiente forma:

Presidente:
Un Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
Vocales:
Un funcionario de carrera a propuesta de Diputación Provincial de Zaragoza.
Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
El Secretario General del Ayuntamiento, que actuará además como Secretario del Tri-

bunal.
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 

exigido para el ingreso en las plazas convocadas.
El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 

empates en las votaciones con voto de calidad.
Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas, para todas o alguna de las 

pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A partir 
de su constitución el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preser-
vación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
Si en algún momento llega a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece 
de uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a 
la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la categoría que corresponda al 
grupo funcionarial que se asimila la plaza, a los efectos de la percepción de asistencias por 
parte de sus miembros.

Sexta.— Sistema de selección de los aspirantes.
El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará de 

una fase de concurso de naturaleza no eliminatoria, y una fase de oposición en la que deberá 
superarse un ejercicio de carácter práctico, eliminatorio y de realización obligatoria.

En la fase de concurso se valorarán: servicios prestados, titulación y formación.
La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos de carácter eliminatorio y de rea-

lización obligatoria.

Séptima.— Pruebas y calificación.
Las pruebas selectivas a celebrar y su programa se recogen en el anexo I de esta convo-

catoria. Los ejercicios de la fase de oposición serán eliminatorios, calificándose en la forma 
que se establezca en el anexo I, a cuyo efecto cada miembro del Tribunal puntuará el ejer-
cicio.

La puntuación de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. Las calificaciones se harán pú-
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blicas en el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de la 
Corporación y página web municipal.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
fase de oposición y en la de concurso.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, será criterio 
para dirimirlo la calificación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición. Si per-
siste el empate, el Tribunal podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

Octava.— Propuesta de contratación.
Concluidas las pruebas el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la Corporación y 

página web municipal la relación de aspirantes por orden de puntuación.
En ningún caso se podrá proponer el acceso a la plaza de un número superior de apro-

bados al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas serán nulas de 
pleno derecho.

No obstante lo anterior, el Tribunal elaborará una relación complementaria de los aspi-
rantes que habiendo superado las pruebas no hayan obtenido plaza, para su posible contra-
tación cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su inicio del 
contrato.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que 
deberá hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano corres-
pondiente que efectuará la contratación.

Novena.— Presentación de documentos y contratación.
Los aspirantes aprobados presentarán en el Servicio de Recursos Humanos del Ayunta-

miento los documentos originales acreditativos de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación de la lista definitiva de 
aprobados:

1. DNI, NIE o documento que acredite su régimen de nacionalidad en los términos pre-
vistos en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 2.ª.
4. Permiso de conducir tipo B.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la docu-

mentación o el resultado del reconocimiento médico fuera no apto, no podrán ser contratados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

La resolución aprobando la contratación laboral será adoptada por la Alcaldía, mediante 
Decreto, en favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal.

Suscrito el Decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se procede a la aprobación de la 
contratación como personal laboral fijo de la plantilla del Ayuntamiento, se procederá a notifi-
carlo al interesado, estando obligado a la firma del contrato en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en 
el Servicio de Recursos Humanos. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, salvo causa de 
fuerza mayor, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente contrato.

Décima.— Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases. En su defecto, será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, la Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local de Aragón, el Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administra-
tiva y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

00
17

20/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 119

17219

funcionarios de la Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración general del Estado.

Undécima.— Recursos.
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas 

y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Ejea de los Caballeros, 4 de abril de 2023.— La Alcaldesa, Teresa Ladrero Parral.
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ANEXO I  
 

Un Oficial de Deportes 
 
         1.- Sistema de selección: Concurso-oposición (reservado para promoción interna). 
 
         2.- Requisitos específicos de los aspirantes: Los establecidos en la base 2ª. 
          
         3.- Derechos de examen: 18,65 €. Estos pueden abonarse en la cuenta bancaria del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en la entidad “IBERCAJA, con el nº 
ES4620850864210300110146. 
 
         4.- Fases del procedimiento selectivo: 
 
              A) Fase de concurso. 
 
              Se establece el siguiente baremo de méritos: 
 

1- Servicios prestados en las Administraciones Públicas:  

Tiempo de servicios prestados en puesto o plaza de personal laboral fijo de 
plantilla, en la categoría de Operario de Deportes u Operario de Servicios Múltiples 
adscrito al Servicio de Deportes, o interinamente en puesto o plaza objeto de concurso, 
a razón de 0,312 puntos por año completo de trabajo.  

En este apartado se valorarán los meses completos trabajados con la parte 
proporcional de puntos asignados a cada año completo. 

 
La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de tiempo de servicios 

prestados no podrá ser superior a 7,8 puntos. 
 

2- Titulaciones académicas:  

Se valorarán las titulaciones académicas que sean de superior nivel al exigido 
para el grupo de titulación a que se opta, conforme al siguiente baremo: 

 
- Titulación superior a la exigida como requisito en la base 2ª: 1,20 

puntos por cada título. 
               

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de titulaciones académicas no 
podrá ser superior a 1,20 puntos. 
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3- Formación:  

Se valorarán las acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a 
cubrir o con el temario de la presente convocatoria. La valoración se efectuará 
atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionadas y 
multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,006 puntos. 

 
En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la 

duración de las mismas, se computarán como una hora de formación. 
 

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que formen 
parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación académica.  

 
Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u 

homologados expresamente por Centros de formación de funcionarios dependientes 
de las Administraciones Publicas, por Centros docentes dependientes del Ministerio de 
Educación o de la Diputación General de Aragón o equivalente autonómico, por el 
INEM, INAEM o equivalente o por una Universidad.  

 
También se valorarán los cursos impartidos por Centros Privados previamente 

autorizados o encargados por el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, los cursos 
organizados en aplicación de los acuerdos marco sobre formación continua, los cursos 
impartidos por estructuras especializadas de organizaciones sindicales y empresariales 
y los cursos impartidos por parte de Colegios Profesionales. 
             

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser 
superior a 3 puntos. 

 
La puntuación máxima a alcanzar por todos los conceptos en la fase de 

Concurso no podrá ser superior a 12 puntos. 
 

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán 
cumplimentar el Anexo III de autobaremación, en el que se relacionarán de forma 
detallada los méritos que aleguen poseer, indicando todos aquellos datos que permitan 
su consideración indubitada para valorarlos de acuerdo con los baremos establecidos, 
sin que puedan tenerse en cuenta extremos que no figuren expresos.  

 
La valoración se efectuará en todo caso condicionada a su acreditación 

documental, que se adjuntará a la instancia. Los méritos que no resulten 
suficientemente constatados no serán valorados, además si en su caso se probase la 
falsedad de lo alegado, quienes en ella incurrieren serán excluidos del proceso 
selectivo. 
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Cuando se trate de servicios prestados en Administraciones Públicas, estos 
deberán acreditarse mediante certificación de servicios prestados, expedido por la 
Administración correspondiente (no serán válidos en caso contrario). 

 
Los méritos alegados deben poseerse y acreditarse en la fecha de finalización 

del plazo para la presentación de las instancias, no pudiendo valorarse méritos 
obtenidos con posterioridad a dicha fecha.  
            
              B) Fase de oposición. 
 

Primer  ejercicio: De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de veinticinco preguntas de tipo test, con  
respuestas alternativas, sobre el programa que se acompaña en este anexo, en un 
tiempo máximo de veinticinco minutos. Dicho test tendrá una puntuación máxima de 
nueve puntos, quedando eliminados quienes obtengan una puntuación inferior a 
cuatro puntos y medio. 

 
Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,36 puntos. 
Las respuestas erróneas o en blanco no penalizarán. 

 
Segundo Ejercicio: De carácter práctico, obligatorio y eliminatorio.  Consistirá 

en  resolver varios supuestos o actuaciones, en un tiempo máximo de noventa minutos 
a determinar por el tribunal. Los ejercicios planteados contendrán cuestiones 
relacionadas con aspectos expuestos en los mismos. En este ejercicio se valorará el 
conocimiento y aplicación práctica de las materias establecidas en el programa que se 
acompaña a las presentes bases, manifestado a través de una correcta respuesta a las 
cuestiones que se planteen. Tendrá una puntuación máxima de nueve puntos, 
quedando eliminados quienes obtengan una puntuación inferior a cuatro puntos y 
medio. 
 
         5.- Programa: 
            
Tema 1.- La Organización del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 
Tema 2.- Ofimática básica: Concepto de sistema operativo, operaciones básicas de 
tratamiento de textos y hoja de cálculo. Navegación y consulta de información en 
Internet. 
Tema 3.- Electricidad básica aplicada al mantenimiento de instalaciones deportivas. 
Reglamento electrotécnico de baja tensión aplicable a piscinas. Seguridad ante el riesgo 
eléctrico. 
Tema 4.- Fontanería: nociones básicas, reconocimiento de herramientas. Operaciones 
básicas de mantenimiento en instalaciones deportivas. 
Tema 5.- Calefacción y agua caliente sanitaria. Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis. 
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Tema 6.- Limpieza y desinfección de superficies: útiles y herramientas. Productos de 
limpieza. Operaciones básicas. 
Tema 7.- Legislación sobre Piscinas:  
Decreto 50/1993, de 19 de mayo, por el que se regula las condiciones higiénico-
sanitarias de las piscinas de uso público. 
Decreto 53/1999, de 25 de mayo, del Gobierno de Aragón, de modificación del Decreto 
50/1993, de 19 de mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de 
las piscinas de uso público.  
Decreto 119/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, de modificación del Decreto 
50/1993 de 19 de mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de 
las piscinas de uso público. 
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas. 
Tema 8.- Tratamiento del agua de las piscinas: Depuración. Tipos, características y 
componentes. El ciclo de depuración con filtros de arena de sílice. Operaciones básicas 
de mantenimiento y uso de equipos de depuración y elementos auxiliares. 
Tema 9.- Tratamiento del agua de las piscinas: Tratamiento desinfectante. Sistemas de 
desinfección y productos químicos. Riesgos en la utilización de productos químicos. 
Tema 10.- Jardinería: El riego, elementos, funcionamiento y mantenimiento. Césped, 
arbustos y árboles (mantenimiento, útiles y maquinaria). 
Tema 11.- La Seguridad y la salud en el trabajo. Especial referencia a la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objetivos. Medidas de 
Seguridad. Estudio de Seguridad y Salud. 
Tema 12: La igualdad de género: conceptos y normativa. 
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ANEXO II 
 

D./Dª  ________________________________________________,  con  N. I .F  
nº__________________, vecino/a de_________________________________,     con     
domicilio     en ______________________________________________   código postal 
_________________ teléfonos _____________________________, 
 

EXPONE: 
 
            Que está interesado/a en participar en las pruebas selectivas para la provisión, por 
promoción interna, de una plaza de Oficial de Deportes vacante en la plantilla de personal 
laboral fijo del M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 
 
            Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria y se 
compromete, en caso de ser propuesto para el puesto de trabajo a suscribir el correspondiente 
contrato. 
 
            Que acompaña a esta instancia 
 

- Copia del documento nacional de identidad. 
- Copia del permiso de conducir tipo B. 
- Copia del resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen. 
- Copia de la documentación acreditativa de la titulación exigida. 
- Documento de autobaremación de méritos, según modelo que figura en el anexo III de 

las bases, junto con las copias acreditativas de los mismos para su valoración en la fase del 
concurso. 
            

Que en vista de lo que ha expuesto, 
 
            SOLICITA: 
 
            Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo. 
 

Ejea de los Caballeros, ____ de ___________ de 20__ 
 
 

Fdo.____________________ 
 
“Sus  datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. Estos 
ficheros se utilizan para la gestión del proceso de oposición de acuerdo con las Bases del mismo así como la posterior gestión de 
la Bolsa de Empleo, si la hubiere.  
Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación parcial o final podrán ser expuestos para dar publicidad al proceso de 
oposición en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento y en su caso en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, 
de acuerdo con la normativa vigente. 
Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados mediante escrito acompañado de fotocopia 
del DNI dirigido al  Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, Cosculluela 1, 50600 Ejea de los Caballeros (ZARAGOZA).” 

 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS.  
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ANEXO III 
 

FORMULARIO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE 
CONCURSO 

 
1. Tiempo de servicios prestados en puesto o plaza de personal laboral fijo 

de plantilla, en la categoría de Operario de Deportes u Operario de Servicios 
Múltiples adscrito al Servicio de Deportes, o interinamente en puesto o plaza 
objeto de concurso, a razón de 0,312 puntos por año completo de trabajo.  
En este apartado se valorarán los meses completos trabajados con la parte 
proporcional de puntos asignados a cada año completo. 
La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de tiempo de servicios 
prestados no podrá ser superior a 7,8 puntos. 
 
Administración Pública Nº de meses Puntuación  
   
 

2. Formación.  
 

La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación 
directamente relacionadas y multiplicando la suma de las mismas por un 
coeficiente de 0,006 puntos. 
La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de formación no podrá ser 
superior a 3 puntos. 

 
Denominación del curso formativo Nº de horas 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

00
17

20/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 119

17226

 
 
 
      

     M. I. AYUNTAMIENTO  
                     DE  LA VILLA DE 
EJEA DE LOS CABALLEROS  
                       (ZARAGOZA) 
                                      
 
                            RR.HH.  

2 
  

 

  
  
  
  
Total nº de horas de formación: 
Total puntuación: 

 
3. Titulación académica 

 
Se valorarán las titulaciones académicas que sean de superior nivel al exigido 
para el grupo de titulación a que se opta. 
 
Titulación  Puntuación 
  
  

 
En resumen,  
 

Puntuación tiempo 
servicios prestados 
en AA.PP. como 
Operario de 
Deportes u O.S.M. 
adscrito al Servicio 
de Deportes. 

Puntuación 
formación. 

Puntuación 
titulación 
académica. 

Total puntuación 
fase de concurso. 

 
 

   

             
En ___________________, a _____ de _____________ de _____ 

 
Firma del interesado 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/639/2024, de 7 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Departamento de Bienestar Social y Familia y la Universidad 
de Zaragoza, para llevar a cabo un proyecto de investigación que desarrolle un sistema 
de medición de la inserción laboral de personas con discapacidad.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/4/0013, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de abril de 2024, por la Consejera de 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/4/0013.

Zaragoza, 7 de junio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0013
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0013
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0013
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ORDEN PIC/640/2024, de 7 de junio, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y el Gobierno de Aragón para el de-
sarrollo de las actividades programadas por la “Cátedra Música e inclusión para el 
cambio social” de la Universidad de Zaragoza para el año 2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/4/0012, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 3 de abril de 2024, por la Consejera de 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/4/0012.

Zaragoza, 7 de junio de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0012
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0012
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0012
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/641/2024, de 5 de junio, por la que se publica el Acuerdo de 29 de mayo de 
2024, del Gobierno de Aragón, por el que se declara urgente la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por el “Proyecto de Modernización del Regadío en los Sectores 
XXIV y XXV de la Comunidad de Regantes número V de los riegos de Bardenas”, pre-
sentado por la Comunidad de Regantes número V de los riegos de Bardenas de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza).

Adoptado por el Gobierno de Aragón, el 29 de mayo de 2024, el Acuerdo por el que se 
declara urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto de Moder-
nización del Regadío en los Sectores XXIV y XXV de la Comunidad de Regantes número V 
de los riegos de Bardenas”, término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y sus 
modificaciones posteriores, a los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa, y en aplicación de lo previsto en el artículo 2.4 
de la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expro-
piación forzosa para actuaciones de mejora y creación de regadíos, se procede a su publica-
ción como anexo de la presente Orden.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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ANEXO 
 
 
 
ACUERDO de 29 de mayo de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se declara 
urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las 
obras contempladas en el “Proyecto de Modernización del Regadío en los 
sectores XXIV Y XXV de la Comunidad de Regantes nº V de los Riegos de 
Bardenas” y sus modificaciones posteriores, presentado por la Comunidad de 
Regantes nº V de los Riegos de Bardenas de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). 
Expte Z210010. 
 

 
 
El artículo 2.1 de la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen 

medidas en materia de expropiación forzosa para actuaciones de mejora y creación de 
regadíos, establece que la declaración por Decreto del Gobierno de Aragón del interés 
general de la realización de las obras de mejora y modernización de los regadíos 
existentes o de creación de nuevos regadíos previstos en el Decreto 136/2013, de 30 
de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, 
ganadería y medio ambiente, unida a la aprobación del proyecto de obras 
correspondiente, lleva implícita la declaración de interés social e implica, asimismo, la 
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos necesarios para 
la efectiva ejecución de las obras, todo ello para los fines de expropiación forzosa y 
ocupación temporal. Estos efectos se extienden igualmente a los bienes y derechos 
comprendidos en el replanteo del proyecto y en las posibles modificaciones que 
posteriormente puedan introducirse en éste. 

 
Con fecha 27 de agosto de 2021, como resultado de la publicación de la Orden 

AGM/556/2021, modificada por la Orden AGM/950/2021, la Comunidad de nº V de los 
Riegos de Bardenas de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) presentó una solicitud de 
ayudas para la realización de las actuaciones contempladas en el “Anteproyecto de 
Modernización del Regadío en los Sectores XXIV y XXV de la Comunidad de Regantes 
nº V de los riegos de Bardenas”. En esta solicitud, la Comunidad de Regantes manifestó 
que las obras fueran ejecutadas por contrata. 

 
Por Resolución del Director General de Desarrollo Rural, de 13 de diciembre de 

2021, le fue aprobada una subvención de 4.500.000 €, límite máximo de acuerdo con el 
punto 5 del apartado octavo de la Orden AGM/556/2021, sobre un presupuesto máximo 
subvencionable que ascendía a 12.893.374,55 euros (porcentaje de subvención 50%) y 
se acordó su ejecución por Contrata. 

 
Con fecha 26 de agosto de 2021, la citada Comunidad de Regantes presenta 

ante el INAGA el documento ambiental necesario para la Evaluación de Impacto 
Ambiental Simplificada, de acuerdo con lo establecido en el Art. 37.1 (Actuaciones de 
mejora de regadíos de superficie superior a 100 ha) de la Ley 11/2014, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón (anteriormente Ley 6/2006), (Expte. INAGA: 
500201/01B/2021/08626). Con fecha 27 de julio de 2022, el INAGA resuelve no someter 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario el citado proyecto 
estableciendo una serie de medidas preventivas y correctoras. 
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El 3 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes nº V 
de los Riegos de Bardenas de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), de acuerdo con la 
potestad delegada por la Asamblea General en su reunión extraordinaria el día 18 de 
agosto de 2021, aprobó el “Proyecto de Modernización del Regadío en los Sectores 
XXIV y XXV de la Comunidad de Regantes nº V de los Riegos de Bardenas”. 

 
Con fecha 25 de julio de 2022 se presentó el “Proyecto de Modernización del 

Regadío en los Sectores XXIV y XXV de la Comunidad de Regantes nº V de los Riegos 
de Bardenas”, redactado por el ingeniero agrónomo D. José Miguel Laplaza de Marco y 
visado en el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco 
con fecha 24 de junio de 2022, siendo informado favorablemente por el Servicio 
Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza con fecha 24 de 
agosto de 2022. 

 
Mediante Decreto 141/2022, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 

declara de interés general para la Comunidad Autónoma la iniciativa para la ejecución 
de las obras incluidas en el “Proyecto de Modernización del Regadío en los Sectores 
XXIV y XXV de la Comunidad de Regantes número V de los Riegos de Bardenas” al 
amparo de la Orden AGM/556/2021, de 12 de mayo, por la que se convocan 
subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de 
inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021. 

 
Mediante ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno 

de Aragón, se procede a la información pública del proyecto denominado “Proyecto de 
modernización del regadío del Sector XXIV y XXV de la Comunidad número V de los 
Riegos de Bardenas (Zaragoza)”. El anuncio fue publicado en BOA nº 206 de 24 de 
octubre de 2022. 

 
Transcurrido el plazo de información pública se presentaron 741 alegaciones. 

Todas ellas fueron presentadas a través del despacho profesional del abogado 
colegiado nº 1897 del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, quien actuó en 
calidad de representante. Emitidos los informes previos favorables preceptivos, 
mediante Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de fecha 21 de abril 
de 2023, se desestiman todas las alegaciones y se aprueba el “Proyecto de 
Modernización del Regadío del Sector XXIV y XXV de la Comunidad nº V de los Riegos 
de Bardenas (Zaragoza)” presentado por la Comunidad nº V de los Riegos de Bardenas 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), con CIF:  G50065697. La citada Resolución de 
aprobación fue publicada en el BOA nº 93 de 18 de mayo de 2023 y su corrección de 
errores en el BOA nº 107 de 7 de junio de 2023.  Así, la declaración por Decreto del 
Gobierno de Aragón del interés general de la modernización, junto con la aprobación 
del proyecto de obras, lleva implícita la declaración de interés social e implica, asimismo, 
la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos necesarios 
para la efectiva ejecución de la transformación, todo ello para los fines de expropiación 
forzosa y ocupación temporal, conforme a lo establecido en el artículo 2.1 de la Ley 
6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de expropiación 
forzosa para actuaciones de mejora y creación de regadíos.  

 
Mediante instancia presentada en el Registro Electrónico General de Aragón con 

fecha 7 de mayo de 2024, la Comunidad de Regantes nºV de los Riegos de Bardenas, 
solicita el inicio del expediente de expropiación forzosa, con carácter de urgencia, para 
la adquisición de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras del 
proyecto de referencia. 
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En virtud de lo establecido en la Resolución de la Dirección General de 

Desarrollo Rural, de fecha 13 de diciembre de 2021, por la que se resuelve la 
convocatoria de subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral 
del regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020, para el año 2021 y se selecciona 
la iniciativa presentada por la Comunidad de Regantes nº V de los Riegos de Bardenas, 
para la ejecución de obras de Modernización del regadío del Sector XXIV y XXV de la 
Comunidad número V de los Riegos de Bardenas, términos municipales de Ejea de los 
Caballeros y Biota (Zaragoza), se autoriza asimismo la modalidad de ejecución de las 
obras por contrata, de tal forma que para su realización la Comunidad de Regantes debe 
instar directamente el correspondiente procedimiento de licitación y adjudicación de las 
obras. 

 
La Comunidad de Regantes debe garantizar la plena disposición de los terrenos 

a la empresa adjudicataria de las obras antes del inicio de su ejecución, al objeto de que 
se puedan llevar a cabo dentro del plazo máximo establecido en el proyecto y 
cumpliendo asimismo con las consignaciones presupuestarias establecidas y las 
condiciones para el pago de la subvención. 

 
En consecuencia, se hace inaplazable la obtención de los bienes y derechos 

necesarios para ejecutar las obras de modernización de regadío definidas en el proyecto 
aprobado por la Dirección General de Desarrollo Rural con fecha 21 de abril de 2023, y 
que supondrán 1.590,00 m2 de ocupación de dominio, 14.6095,61 m2 de servidumbre y 
43.0709,79 m2 de ocupación temporal para la correcta ejecución de las obras y 
elementos necesarios para la modernización de los sectores XXIV y XXV de la 
Comunidad nº V de los Riegos de Bardenas. 

 
El Anexo I define las cargas que se producen como consecuencia de las obras. 

Lo expuesto justifica la tramitación excepcional del procedimiento de urgente ocupación 
previsto en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación 
Forzosa. 

 
En virtud de lo cual, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación, y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 29 de 
mayo de 2024, 
 

 
ACUERDA 

 
Primero. – Declarar urgente la ocupación de los bienes y derechos afectados 

por el “Proyecto de Modernización del Regadío en los sectores XXIV Y XXV de la 
Comunidad de Regantes nº V de los Riegos de Bardenas” y sus modificaciones 
posteriores, a los efectos de la aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 sobre expropiación forzosa y en aplicación de lo previsto en el artículo 2.4 de 
la Ley 6/2004, de 9 de diciembre, por la que se establecen medidas en materia de 
expropiación forzosa para actuaciones de mejora y creación de regadíos. 

 
Segundo. - Disponer la publicación del presente Acuerdo en el “Boletín Oficial 

de Aragón” por Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
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ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE LAS AFECCIONES 
 

La ejecución de las obras contempladas en el PROYECTO DE MODERNIZACIÓN 
DEL REGADÍO EN LOS SECTORES XXIV Y XXV DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
Nº V DE LOS RIEGOS DE BARDENAS se concreta en la siguiente forma: 

 
 

- Ocupación de Dominio (O.D.): con ella se obtiene la propiedad del terreno. Se utiliza 
para implantación de instalaciones fijas en superficie o poca profundidad, cuando las 
limitaciones a la propiedad son de tal intensidad que resultan equiparables a las que 
produciría la instalación en superficie, es decir, ocupaciones definitivas de la propiedad 
para introducir instalaciones como el lecho de macrófitas, las arquetas de 
seccionamiento y caudalímetro, arquetas de hidrantes, desagües, ventosas y válvulas 
de seccionamiento.  
 

OCUPACIÓN DEFINITIVA 
ELEMENTO SUPERFICIE (m2) 

Hidrantes 10 
Ventosas y Compuertas 2 

 
- Servidumbre de acueducto (SA): es el gravamen que se impone a una finca para 
permitir la ejecución y el paso mediante la instalación de tuberías soterradas para la 
conducción hidráulica, así como para reservar el paso futuro y perpetuo para 
inspecciones, reparaciones, mantenimiento y limpieza de la infraestructura, sin 
necesidad de pedir permiso y que incluye la ocupación temporal necesaria para la 
ejecución de la obra. Una vez finalizadas las obras, la servidumbre de acueducto tendrá 
carácter continuo, aun cuando no sea constante el paso del agua o su uso dependa de 
las necesidades del predio dominante, o de un turno establecido por días o por horas. 
Las anchuras se describen en el cuadro final de este anejo. 
 
La servidumbre de acueducto conlleva las siguientes limitaciones a la propiedad: 
 

 Ocupación del subsuelo por las canalizaciones. 
 Derecho de paso para inspección, reparación, mantenimiento y limpieza sin 

necesidad de solicitar permiso. Libre acceso del personal, maquinaria y equipos 
necesarios para poder mantener, limpiar, reparar o renovar las obras con pago, 
en su caso, de los daños que se ocasionen. 

 Prohibición de efectuar trabajos de arada a una profundidad superior a 90 cm, 
así como de plantar árboles o arbustos dentro de la zona afectada por la 
servidumbre. 

 Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, vallado o edificación 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de 
las obras dentro de la zona de servidumbre. La zona afectada por la prohibición 
de obras podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan las 
condiciones que en cada caso fije el titular de la servidumbre. 

 Prohibición de modificar la cota del terreno natural tanto de relleno como de 
excavación en la zona de servidumbre, salvo que se solicite expresamente y se 
cumplan las condiciones que en cada caso fije el titular de la servidumbre. 

 Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación. 
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- Ocupación Temporal (O.T.): Se utiliza para permitir la ejecución de las 
infraestructuras, afectando la superficie necesaria para la ejecución de las obras, acopio 
de material de obra, tierras, paso de camiones, maniobra de maquinaria, etc. que exceda 
de la superficie prevista para la zona de servidumbre.   
 
Con carácter general, las viviendas quedarán exceptuadas de la ocupación temporal. 
En caso de que fuera imprescindible su franqueamiento para los fines de la ejecución 
de las obras, deberá obtenerse el permiso expreso de su morador. 

Para la ejecución de las conducciones de la red de riego, incluidas en el presente 
proyecto, es preciso proceder a la ocupación temporal de una pista de trabajo a lo largo 
del eje de la conducción, de anchura variable en función del tamaño de la tubería, la 
orografía y siempre medido en horizontal al eje, conforme a la tabla que consta a 
continuación: 
 
 
 

OCUPACIÓN TEMPORAL Y SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO DE LAS TUBERÍAS 
DIÁMETRO OCUPACIÓN TEMPORAL SERVIDUMBRE DE 

ACUEDUCTO 
Hasta 2 terciarias y 
tuberías hasta 450 mm 

10 metros 3 metros 

Hasta 4 terciarias y 
tuberías de 500 a 900 mm 

14 metros 3 metros 

Tuberías de 1000 mm o 
superiores 

20 metros 3 metros 
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ORDEN AGA/642/2024, de 7 de junio, por la que se convocan subvenciones para las 
organizaciones o asociaciones ganaderas de razas autóctonas españolas en peligro de 
extinción, para el año 2024.

Mediante Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, nú-
mero 295, de 8 de diciembre de 2011), se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas. Este Real Decreto ha su-
frido numerosas modificaciones, la última de ellas mediante Real Decreto 663/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula el control del rendimiento lechero para la evaluación genética en las 
especies bovina, ovina y caprina, se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
al control de rendimiento lechero y se modifican diversos reales decretos en materia agraria 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 172, de 20 de julio de 2023) por el que, entre otras cosas, 
se adapta a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de di-
ciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores 
agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que sustituye al 
Reglamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, ya derogado.

Este Reglamento recoge en las letras a) y b) del apartado 2, y en las letras a) y c) del 
apartado 5 de su artículo 27, entre las ayudas al sector ganadero, la posibilidad de subven-
cionar la creación y mantenimiento de libros genealógicos y las pruebas para determinar la 
calidad genética o el rendimiento del ganado.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento precitado, el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (en adelante MAPA) envió nuevamente el Real Decreto 1625/2011, de 
14 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”, número 295, de 8 de diciembre de 2011), por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las 
razas autóctonas españolas, a la Comisión, habiéndole sido asignado el número SA 108727.

El mencionado Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, recoge las bases regula-
doras de una línea de ayudas para las organizaciones o asociaciones de ganaderos de esas 
razas autóctonas oficialmente reconocidas por las comunidades autónomas y que, en conse-
cuencia, no pueden acogerse a las ayudas contempladas en la Orden AAA/653/2015, de 8 de 
abril, por la que se modifica la Orden APA/3181/2007, de 30 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a las organizaciones y asocia-
ciones de criadores para la conservación, mejora y fomento de las razas puras de ganado de 
producción.

El artículo 4.2 del mencionado Real Decreto determina que, previa convocatoria, las soli-
citudes de ayudas se dirigirán al órgano competente de la Comunidad Autónoma que haya 
otorgado el reconocimiento oficial para la gestión del libro genealógico, a efectos de que re-
suelva la concesión o denegación de las ayudas que se establezcan en el marco del Real 
Decreto y se proceda a su pago. Esta regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se amplía con las previsiones del Decreto 175/1999, de 14 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el órgano competente para el reconocimiento oficial y 
para la concesión de ayudas a las asociaciones u organizaciones ganaderas que fomenten 
las razas autóctonas españolas de protección especial en peligro de extinción (actualmente 
razas autóctonas amenazadas, de acuerdo con el artículo primero del Real Decreto 527/2023, 
de 20 de junio, por el que se modifican el anexo I del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, 
para actualizar el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, y el anexo II, de codifica-
ción de razas, del Real Decreto 429/2022, de 7 de junio) así como con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

El marco normativo expuesto y la naturaleza estratégica de fomentar la medida citada 
determinan la necesidad de convocar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
través de esta Orden, las subvenciones a favor de las organizaciones y de las asociaciones 
ganaderas de razas autóctonas españolas en peligro de extinción para el año 2024. Su texto 
se ajusta a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
su Reglamento de desarrollo, en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y 
en el Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, anteriormente 
citado.
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Estas subvenciones permiten seguir financiando un conjunto de actuaciones que hacen 
progresar sustancialmente las razas autóctonas amenazadas mediante la correcta gestión de 
los libros genealógicos y el avance de los programas de mejora; en definitiva, mediante la 
correcta implementación de los programas de cría.

De acuerdo con todo ello, en esta Orden se establecen las medidas precisas para la tra-
mitación y resolución de las solicitudes de subvenciones a formular por aquellas organiza-
ciones o asociaciones ganaderas oficialmente reconocidas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón que tengan encomendada la gestión de los Programas de Cría correspondientes a las 
razas autóctonas españolas contenidas en el artículo primero del Real Decreto 527/2023, de 
20 de junio, por el que se modifican el anexo I del Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, para 
actualizar el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, y el anexo II, de codificación 
de razas, del Real Decreto 429/2022, de 7 de junio.

Las entidades interesadas confeccionarán y presentarán la solicitud y la documentación 
relacionada con la misma, así como cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento 
de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la administración. Para ello, 
deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a 
las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normali-
zados para su presentación como la aplicación informática para ello se hallan disponibles en 
la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/tra-
mites, siendo el 10099 el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la Sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la entidad interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar la documentación requerida.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará mediante el procedi-
miento simplificado de concurrencia competitiva, establecido en el artículo 16.3.b) del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación para el periodo 
2023-2027, concretamente en su apartado 5.3. Líneas de subvención gestionadas por la Di-
rección General de Desarrollo Rural.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad con lo previsto en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Decreto 
102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y del Decreto 
32/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, que aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, corresponde a este Departamento, 
a través de la Dirección General de Desarrollo Rural el apoyo a la selección y mejora de 
razas.

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar para el año 2024 las subvenciones destinadas a 

las organizaciones o asociaciones ganaderas para el fomento de razas autóctonas españolas 
en peligro de extinción, reconocidas oficialmente por la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas, modificado por el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se 

http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
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establecen las normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza pura, 
porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, se actualiza el Programa nacional 
de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas, a su vez modificado por el Real 
Decreto 527/2023, de 20 de junio, por el que se modifican el anexo I del Real Decreto 45/2019, 
de 8 de febrero, para actualizar el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, y el 
anexo II, de codificación de razas, del Real Decreto 429/2022, de 7 de junio, y lo dispuesto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

2. Estas subvenciones se ajustan, asimismo, al Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comi-
sión, de 14 de diciembre, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado 
en el “Diario Oficial de la Unión Europea” número 327, de 21 de diciembre de 2022.

3. La finalidad de esta convocatoria es subvencionar una parte importante de los costes en 
los que incurren las asociaciones para la creación y mantenimiento de los libros genealógicos 
y para el desarrollo del programa de mejora oficialmente reconocido para las razas, de tal 
manera que se avance en su progreso genético.

Segundo.— Actividades subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:
a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos. Los conceptos subvencionables 

serán los gastos derivados de dicha actividad, incluidos los del local u oficinas, ordena-
dores y material informático y su mantenimiento o actualización, adquisición de mate-
rial de oficina no inventariable, y contratación y gastos de personal técnico y adminis-
trativo.

b) Las que se deriven del desarrollo del programa de mejora oficialmente reconocido para 
la raza, en el que se recogerán las actividades destinadas a la conservación in situ de 
la misma, así como la creación y mantenimiento de bancos de germoplasma en centros 
autorizados oficialmente y las pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el 
rendimiento del ganado. Las ayudas irán encaminadas a sufragar los gastos relativos 
a la implantación y desarrollo de los programas de mejora oficialmente aprobados y los 
controles de rendimientos para la realización de las evaluaciones genéticas de los ani-
males y los programas de difusión de la mejora.

2. Los costes subvencionables serán avalados por pruebas documentales claras, especí-
ficas y actualizadas.

3. Las ayudas solo podrán concederse a las actividades emprendidas o realizadas con 
posterioridad a la presentación de la solicitud, que deberá ajustarse al plazo establecido en 
esta convocatoria.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los costes que ocasione la realiza-

ción de las actividades citadas en el apartado anterior, en las cuantías y condiciones que se 
recogen en el apartado sexto.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros para los 
casos de obras y de 15.000 euros para el supuesto de servicios y suministros, la entidad be-
neficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro 
del bien, debiendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como la me-
moria justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa, en el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el beneficiario una me-
moria justificativa de esta circunstancia, en el momento de justificar la subvención.

3. Será subvencionable el impuesto sobre el valor añadido (IVA) cuando no sea recupe-
rable para la entidad beneficiaria.

Cuarto.— Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones las organizaciones o asocia-

ciones de ganaderos de razas en peligro de extinción que cumplan los requisitos siguientes:
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a) Estar oficialmente reconocidas para la gestión del libro genealógico de la raza, por la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

b) En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una misma raza, ya 
sea en la misma comunidad autónoma o en distintas comunidades autónomas, de-
berán estar integradas en una única asociación de segundo grado, debiendo ser dicha 
asociación de segundo grado la solicitante de las ayudas.

c) Cumplir con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealó-
gicas para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de 
raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que se 
modifican el Reglamento (UE) n.º 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE 
del Consejo y se derogan determinados actos en el ámbito de la cría animal (“Regla-
mento sobre cría animal”) y en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

d) Tener la condición de Pyme, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 y anexo I 
Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre, requisito que también 
deberá ser cumplido por las explotaciones ganaderas en que se lleven a cabo las acti-
vidades subvencionables.

e) No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 2.59 del 
Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre, según se define la 
empresa en crisis en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salva-
mento y de reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no finan-
cieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

f) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

2. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria aquellas que se encuentren in-
cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entre las que se encuentra el no hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Excepcionalmente, no concurrirá causa impeditiva respecto de aquellos solicitantes que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
siempre que la cuantía de su deuda fuera inferior a la de la subvención a la que pudieran tener 
derecho.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción adminis-
trativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discri-
minatorias por la legislación vigente por razón de género, así como por la legislación de 
igualdad de trato y no discriminación, no haber sido sancionada en materia laboral y de cum-
plir con todos los requisitos en la legislación medioambiental vigente en su caso, se efectuará 
mediante la declaración responsable contenida en la solicitud.

4. La presentación de la solicitud de subvención por la entidad beneficiaria conlleva el 
consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que la entidad bene-
ficiaria deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y aportar los docu-
mentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

6. Las entidades beneficiarias dispondrán de los libros contables, registros diligenciados y 
demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

Quinto.— Régimen de reconocimiento y concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias existentes para el ejercicio 2024.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará conforme al procedimiento simplificado de concurrencia competitiva recogido en el ar-
tículo 16.3.b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y de acuerdo a los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, otorgándose 
la subvención a todas las entidades solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en 
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esta Orden y aplicándose los criterios de evaluación establecidos en el punto 3 de este apar-
tado solo para cuantificar, dentro del crédito consignado en la convocatoria, el importe de 
dicha subvención.

3. De acuerdo con lo anterior, las solicitudes se evaluarán atendiendo a los siguientes 
criterios de prelación y valoración, pudiendo obtener una puntuación máxima de 15 puntos:

a) Solicitudes de las asociaciones de segundo grado que agrupen a asociaciones de cria-
dores de animales de razas puras en peligro de extinción: 3 puntos.

b) Solicitudes de asociaciones que gestionan razas autóctonas en peligro de extinción: 2 
puntos.

c) Capacidad de la organización o asociación de criadores para desarrollar las actua-
ciones a financiar, especialmente las actividades relacionadas con el programa de me-
jora, con la mayor eficacia, eficiencia y economía de medios personales y materiales, 
teniendo en cuenta los censos y explotaciones: 1 punto.

d) Realización de actividades contempladas en el artículo 11 del Real Decreto 45/2019, 
de 8 de febrero: 5 puntos. Esta puntuación se distribuirá de acuerdo al siguiente criterio:

1. Establecimiento de métodos para garantizar la fiabilidad de las genealogías mediante 
controles de filiación de los animales por marcadores genéticos, realizándose al menos en 
animales cuyo material reproductivo sea utilizado en técnicas de reproducción asistida, así 
como animales mejorantes y machos valorados en centros de testaje y destinados a repro-
ducción, y otros animales que determine la asociación, en función del sistema de producción 
y nivel de riesgo: 1 punto.

2. Integración de asociaciones de una o diferentes razas que decidan renunciar a su reco-
nocimiento oficial individual y a la gestión de sus programas de cría para constituirse como 
una nueva asociación que integre a los criadores de las asociaciones iniciales y que solicite 
su reconocimiento conforme a lo establecido en el artículo 7. En estos casos, siempre que la 
nueva asociación reconocida manifieste su conformidad, los programas de cría que ya estu-
viesen aprobados podrán mantener su aprobación: 1 punto.

3. En el caso de que existan distintas asociaciones reconocidas para una misma raza, 
coordinar las actuaciones del programa de cría y facilitar la información necesaria y los meca-
nismos para la integración de los datos correspondientes al programa de cría en una sola 
base de datos gestionada por una de ellas o por un agente público o privado designado por 
ellas y de acuerdo a la autoridad competente: 1 punto.

4. Creación de un banco de germoplasma de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 y 
envío de una copia de seguridad al Banco Nacional de Germoplasma Animal, conforme a lo 
previsto en el artículo 16: 1 punto.

5. Realizar un programa de difusión de la mejora tal y como se define en el artículo 2 del 
Real Decreto 45/2029: 1 punto. En concreto, este programa se concreta en las siguientes 
actuaciones:

- Asesoramiento zootécnico a las explotaciones.
- Formación a los ganaderos.
- Publicaciones, catálogos de reproductores y programas de divulgación de la raza y de 

sus productos y utilidades.
- Programas de distribución de dosis seminales, embriones y material genético, para las 

pruebas de descendencia, o, en su caso, de monta natural, o cesión de reproductores.
- Certámenes de ganado selecto y otras exhibiciones o pruebas.
- Organización y venta de reproductores selectos y material genético.
- Planes de promoción y exportación.
e) Calidad científico-técnica de las actuaciones previstas. Se valorará a partir de la infor-

mación solicitada en el punto e) del apartado noveno (Documentación), ponderándose 
estos indicadores por la importancia socio-económica de la raza en su zona de explo-
tación: hasta 2 puntos.

f) Dinámica de los censos y del número de explotaciones inscritas en los últimos tres 
años. Se valorará a partir de la información contenida en el Sistema Nacional de Infor-
mación de Razas (ARCA), primándose a las asociaciones que presenten una evolución 
tendente al incremento censal y a la expansión de la raza en su área de implantación: 
hasta 2 puntos.

Sexto.— Cuantía y financiación de la subvención.
1. La cuantía total para esta convocatoria es de 151.744,19 euros, y las subvenciones se 

financiarán con cargo a la partida presupuestaria 14050/G/5311/470179/34011 del presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2024, provenientes en su tota-
lidad de los fondos que transfiere el MAPA (incluidos los remanentes de Tesorería de esta 
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Administración de ejercicios económicos anteriores), destinados al fomento de las razas au-
tóctonas existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, condi-
cionado a la previa declaración de disponibilidad del crédito.

3. La cuantía máxima no podrá superar la cantidad de 60.000 euros anuales por raza y 
anualidad.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden son compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas, 
siempre que su cuantía no supere, aislada o conjuntamente con aquéllas, el coste de la acti-
vidad subvencionada.

No obstante, la cuantía de la subvención no podrá superar, ni aisladamente ni en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones públicas o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, destinados al mismo fin, el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo a los siguientes porcentajes para las siguientes actividades sub-
vencionables:

a) Creación o mantenimiento de libros genealógicos. El porcentaje máximo de la ayuda es 
del 100 por cien, de acuerdo con el artículo 27.5.c) del Reglamento (UE) 2022/2472 de 
la Comisión, de 14 de diciembre.

b) Pruebas destinadas a determinar la calidad genética o el rendimiento del ganado. El 
porcentaje máximo de la ayuda es del 70 por cien del gasto, de acuerdo con el 27.5.a) 
del Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre.

5. La entidad beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

6. Para la determinación de la cuantía de la subvención se realizará un reparto directa-
mente proporcional a la puntuación obtenida por cada entidad beneficiaria.

Séptimo.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la esta Orden, 

será electrónica.
2. Las entidades interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán:

a) Tramitar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada, adjun-
tando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados siguientes de esta Orden.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico, en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, a través del Servicio digital “Sub-
sanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento”, disponible en la url 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10099 con su certificado elec-
trónico o clave permanente, introduciendo la clave de solicitud generada en el mo-
mento de presentar la misma.

c) Aportar aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de 
comprobación y verificación, en formato electrónico en la Sede electrónica del Go-
bierno de Aragón a través del Servicio digital “Aportación de documentos a procedi-
mientos en trámite”, disponible en la url https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aporta-
ciones/10099 con su certificado electrónico o clave permanente, introduciendo la clave 
de solicitud generada en el momento de presentar la misma.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) Interponer los recursos de forma electrónica, en la Sede electrónica del Gobierno de 

Aragón a través del Servicio digital “Interponer recursos ante la Administración”, dispo-
nible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 
mismo de forma electrónica.

Octavo.— Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documenta-

ción relacionada con la misma en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en 
la url: https://www.aragon.es/tramites con su certificado o clave permanente, indicando en el 
buscador el código 10099 y seleccionando la opción iniciar trámite.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10099
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10099
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10099
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites
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2. Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud deberán ser digitali-
zados y presentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que 
la Administración pueda requerir a la entidad interesada la exhibición del documento o de la 
información original en los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 392015, de 1 de 
octubre.

3. Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justificante de re-
gistro, se admitirá a trámite la solicitud presentada conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la 
ampliación del plazo de presentación de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse en 
plazo de subsanación.

4. La tramitación electrónica exige al solicitante el uso de certificado o clave permanente, 
como herramienta de autentificación y firma de la solicitud, ya sea en virtud de persona física, 
jurídica o representante, que será la única forma válida para su presentación mediante la 
plataforma electrónica de tramitación. Toda solicitud no completada en todos sus términos 
quedará en estado borrador en la plataforma, lo que equivale a la no presentación de la soli-
citud.

5. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro. Las solicitudes se 

considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se produzca 
su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el correspondiente 
justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la 
aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

6. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad interesada 
para que la subsane de forma electrónica en el enlace https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/
subsanaciones/10099 con su certificado electrónico o clave permanente, introduciendo la 
clave de solicitud generada en el momento de presentar la misma. La documentación irá diri-
gida a la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, in-
dicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución, 
que deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación reguladora del procedi-
miento administrativo común de las Administraciones Públicas.

7. El plazo para la presentación de solicitudes de las subvenciones será de diez días há-
biles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

8. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases regu-
ladoras previstas en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, y de esta convocatoria.

Noveno.— Documentación.
1. La solicitud de subvención deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de la personalidad de la entidad solicitante, acompañando 

copia de los estatutos, y certificación de la inscripción en el registro público correspon-
diente, si esta documentación no obra en poder de la Administración o ha sufrido modi-
ficaciones. Si obra, se indicará mediante la presentación del anexo I.

b) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que se solicite la subvención.

c) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, si no 
obra en poder de la Administración o ha sufrido modificaciones.

d) Documentación correspondiente a otras ayudas públicas solicitadas o concedidas que 
sean concurrentes con la solicitud presentada.

e) Memoria suficientemente detallada del plan de trabajo y de las actuaciones a desarro-
llar, indicándose las actividades que se programan en las letras a) y b) contempladas 
en el punto 1 del apartado segundo de esta orden, aportando un presupuesto sobre el 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10099
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10099
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coste de las mismas, lo más ajustado posible a la ejecución final. A su vez, justificativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención.

f) Descripción pormenorizada de los medios técnicos, de laboratorio y de personal con 
que cuenta para la realización de las actividades por las que se solicita la subvención.

g) Para las actividades subvencionables contempladas en la letra b) del punto 1 del apar-
tado segundo de esta Orden, las entidades solicitantes deberán aportar, así mismo, el 
programa de actuación propuesto por el centro de investigación o desarrollo, suscrito 
por el responsable de dicho centro.

h) En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso 
de no presentar esta declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, 
no subvencionable.

i) Declaración responsable que acredite su condición de Pyme, así como de las explota-
ciones ganaderas en las que se lleven a cabo las actividades subvencionables.

 Esta documentación deberá ser digitalizada y presentada junto con la solicitud como 
archivos anexos a la misma.

2. Las solicitudes incluirán como contenido propio las siguientes declaraciones responsa-
bles:

a) No estar incursa en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Compromiso de comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones o 
ayudas para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos 
o privados.

c) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 
laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras aná-
logas de cumplimiento normativo.

d) Cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.
3. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor en cualquier 

momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la declaración responsable en un plazo no superior a diez días. El 
incumplimiento de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

4. Las entidades interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten, debiendo conservar la documentación original y aportarla, en su caso, cuando le 
sea requerida por el órgano instructor a efectos de comprobación y verificación. En el caso de 
que se comprobase su inexactitud o falsedad, la entidad o su representante, incurrirán en las 
responsabilidades administrativas o penales que procedan.

5. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, la presentación de la solicitud para la con-
cesión de subvenciones por parte de la entidad interesada conllevará la autorización del ór-
gano gestor para la consulta de dichos datos tanto ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social como ante los órganos de la Adminis-
tración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos 
habilitados al efecto. En el caso de que la entidad interesada no consintiera las consultas, 
deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos, de conformidad con el 
artículo 23.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

6. Para la acreditación del requisito del cumplimiento en sus operaciones comerciales de 
los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, las entidades interesadas deberán 
presentar declaración responsable en el caso que formulen cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada o bien certificación del cumplimiento de estos plazos, emitida por auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (en adelante, ROAC).

7. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar, utilizando para ello el anexo I, la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde 
que fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de 
obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir la entidad interesada su 
presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se 
trate, siempre que la entidad interesada haya expresado su consentimiento a que sean reca-
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bados o consultados. En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento, 
deberá hacerlo expresamente y aportar los documentos correspondientes.

Décimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

Jefe del Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, a través del Centro de Transferencia Agroalimentaria (en adelante, CTA).

2. El órgano instructor podrá solicitar a las entidades solicitantes las aclaraciones, amplia-
ciones de información y documentos precisos para la adecuada tramitación del procedimiento, 
realizando cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la entidad 
solicitante para ser beneficiaria de la ayuda.

Undécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes, a los efectos únicamente de determinar dentro del 

crédito consignado en el apartado sexto el importe de la subvención, se realizará conforme a 
los criterios de valoración establecidos en el apartado quinto.

2. La evaluación de las solicitudes se efectuará por la Comisión de valoración que estará 
presidida por el Director del Centro de Transferencia Agroalimentaria, y de la que formarán 
parte, al menos, dos técnicos designados por la Directora General de Desarrollo Rural, uno 
de los cuales ejercerá la función de secretaría, estando todos ellos adscritos al Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación. No podrán formar parte de la Comisión de valora-
ción los cargos electos y el personal eventual.

3. La Comisión de valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-
dentes a la determinación o comprobación de los datos en virtud de los que efectuará la eva-
luación de las solicitudes.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados y el orden 
de prelación de las solicitudes, de mayor a menor puntuación. Este informe será la base de la 
propuesta de resolución del órgano instructor. En la evaluación se podrá incluir, en su caso, 
una propuesta justificada de reducción del importe de la subvención por ajuste de los gastos 
solicitados.

Duodécimo.— Propuesta de resolución.
1. El Jefe del Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria, a la vista del expe-

diente y del informe de la Comisión de valoración, formulará en un acto único la propuesta de 
resolución provisional, que deberá expresar la relación de solicitantes para las que se pro-
pone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamen-
tada del resto de solicitudes. Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de 
valoración, en todo o en parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar 
constancia en el expediente.

2. La propuesta de resolución se notificará a las entidades interesadas para que en el 
plazo de cinco días puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas. No será 
precisa esta notificación cuando no figuren en el procedimiento, ni son tenidos en cuenta en 
la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades 
interesadas. En tal caso la propuesta de resolución provisional adquirirá el carácter de defini-
tiva.

3. Una vez examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las entidades intere-
sadas, el Jefe del Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria formulará la pro-
puesta de resolución definitiva cuyo contenido deberá expresar la relación de todos los solici-
tantes, debidamente ordenada, especificando los resultados de su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, así como la ayuda concedida a cada una de las enti-
dades, que elevará a la Directora General de Desarrollo Rural.

4. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor de la entidad solicitante mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

Decimotercero.— Resolución y notificación.
1. La Directora General de Desarrollo Rural resolverá y notificará la resolución de las soli-

citudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta en todo o en 
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parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar cons-
tancia en el expediente.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, las enti-
dades interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de 
conformidad con el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

3. La resolución que reconoce y concede la subvención incluirá necesariamente las si-
guientes cuestiones:

a) Relación de las entidades que hayan resultado beneficiarias atendiendo al crédito dis-
ponible de la presente convocatoria.

b) Puntuación obtenida en la evaluación.
c) Importe de la subvención concedida.
d) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y plazos de 

ejecución y de justificación de la actuación subvencionada.
e) Obligaciones de difusión y publicidad de la entidad beneficiaria.
f) La desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-

miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.
g) Recursos que puedan ejercitarse.
4. La resolución que otorgue la subvención se publicará en la página web del Departa-

mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación y se notificará electrónicamente a las enti-
dades interesadas. Éstas podrán acceder a su notificación mediante comparecencia en la 
Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Una vez que la 
Administración haya puesto a disposición de la entidad interesada o, en su caso, de su repre-
sentante, una notificación electrónica, emitirá un aviso a las direcciones de correo electrónico 
facilitadas en el momento de presentación de la solicitud de que existe una notificación pen-
diente. Dicho aviso podrá enviarse tanto a la entidad interesada como a su representante, en 
su caso. La notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento en el que la 
entidad interesada o su representante acceda a su contenido. Transcurridos diez días natu-
rales desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la notificación en la Sede 
electrónica sin que se acceda a su contenido, por parte de la entidad interesada o de su re-
presentante, se entenderá rechazada, debiendo continuar el procedimiento de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento, a partir del día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimocuarto.— Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la financiación 

y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar 
a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Cuando durante la ejecución de la actividad objeto de financiación se manifiesten cir-
cunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la misma, la entidad 
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión, siempre y cuando 
no se trate de cambios sustanciales, que podrán ser autorizados con la condición de que no 
dañen derechos de terceros. Esta solicitud se realizará de forma electrónica en la Sede elec-
trónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url:https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/
aportaciones/10099 con su certificado electrónico o clave permanente, introduciendo la clave 
de solicitud generada en el momento de presentar la misma. El modelo de modificación de la 
resolución se halla disponible en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la 
url: https://www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento 10099.

3. Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alteración 
o dificultad y formularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las 
justifiquen y, en todo caso, con anterioridad a que finalice el periodo de ejecución de la acti-
vidad objeto de subvención.

4. En el plazo máximo de tres meses desde que la solicitud de modificación de la resolu-
ción de concesión hubiera tenido entrada en el registro del órgano instructor, la Directora 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10099
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10099
https://www.aragon.es/tramites
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General de Desarrollo Rural resolverá y notificará la resolución que proceda. El silencio admi-
nistrativo tendrá efectos desestimatorios.

Decimoquinto.— Revocación.
Podrá producirse la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando la entidad beneficiaria in-
cumpla las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos con-
traídos o concurra cualquier otra causa que de lugar al reintegro.

Decimosexto.— Información y publicidad.
1. La Dirección General de Desarrollo Rural dará cumplimiento a las obligaciones de infor-

mación y publicidad que se derivan de los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran derivarse de la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

2. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constaran en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional, ubicado en la 
siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. En la resolución de reconocimiento y concesión de la subvención se relacionarán las 
obligaciones de difusión y publicidad que asume la entidad beneficiaria al ser receptora de la 
subvención y en particular:

a) La procedencia de la financiación de los fondos de la subvención, indicando que están 
financiadas por la Administración General del Estado.

b) La obligación de suministrar a la Dirección General de Desarrollo Rural toda la informa-
ción necesaria en relación con la concesión de la subvención conforme a lo exigido en 
la legislación sobre transparencia y subvenciones.

c) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

d) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda. En este caso, cuando la entidad beneficiaria deba hacer 
uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los modelos 
enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facilitados por la Dirección 
General de Desarrollo Rural previamente aprobados por la Comisión de Comunicación 
Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Institucional y 
se distribuyen las competencias en materia de comunicación y publicidad.

e) Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para la entidad beneficiaria 
la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes y que no formaran 
parte de los modelos a los que se refiere el apartado anterior, la creatividad y el plan de 
medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cual-
quier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Ins-
titucional.

4. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de la adopción de las me-
didas de difusión contenidas en los dos anteriores apartados será causa de reintegro de la 
subvención conforme a lo establecido en el artículo 47.1.d) del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

Decimoséptimo.— Plazo de ejecución de las actuaciones.
Las actuaciones subvencionables deberán haberse iniciado con posterioridad a la presen-

tación de la solicitud no pudiendo exceder del 15 de noviembre de 2024. Una vez notificada 
la resolución por la que se reconoce y concede la subvención, la entidad beneficiaria dis-
pondrá del plazo establecido en la misma para ejecutar y justificar las acciones subvencio-
nadas.

Decimoctavo.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada se do-

cumentará mediante cuenta justificativa del gasto con aportación de justificantes de gasto que 
acompañará a la solicitud de pago recogida en el anexo II de esta convocatoria. La cuenta 
contendrá la siguiente documentación:

http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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- Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos.

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la acti-
vidad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, deba de haber solicitado la entidad beneficiaria.

2. Los gastos subvencionables serán los realizados entre la fecha de presentación de las 
solicitudes y la fecha de finalización del plazo de justificación. Cuando la entidad beneficiaria 
de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en 
sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos 
en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la moro-
sidad en las operaciones comerciales, lo que se justificará mediante la presentación de un 
certificado emitido por un auditor inscrito en el ROAC.

3. Sin perjuicio de lo indicado en al punto 1 de este mismo apartado, la entidad beneficiaria 
deberá aportar para la justificación de la subvención la solicitud de pago, (anexo II) y la docu-
mentación que en el mismo se indica, en concreto:

a) La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste.

b) El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán documental-
mente.

c) Justificantes del gasto acompañados de los del pago, que deberá haberse realizado 
antes de que expire el plazo de justificación. Las facturas y los justificantes acredita-
tivos del pago tienen que ir a nombre de las entidades beneficiarias perceptoras de la 
subvención.

d) Declaración de la entidad beneficiaria de no haber obtenido o estar pendiente de ob-
tener otra ayuda que sea incompatible con la subvención concedida.

4. La presentación de la solicitud de pago y la documentación relacionada con la misma, 
se efectuará de forma electrónica en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible 
en la url: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10099 con su certificado elec-
trónico o clave permanente, introduciendo la clave de solicitud generada en el momento de 
presentar la misma. El modelo de solicitud de pago se halla disponible en la Sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites indicando en el 
buscador el procedimiento 10099.

5. Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de las solicitudes hubiera 
problemas técnicos que impidieran su presentación electrónica a través de la Sede electró-
nica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

6. El plazo de presentación de toda la documentación exigida para la justificación del cobro 
de la subvención se iniciará el día 4 de noviembre y terminará el día 15 de noviembre de cada 
anualidad.

Decimonoveno.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la entidad beneficiaria y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. Antes de proceder al pago el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud.

3. No podrá realizarse el pago, en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deu-
dora por resolución que declare la procedencia del reintegro.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/10099
https://www.aragon.es/tramites
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No obstante, cabrá efectuar el pago de la subvención si la entidad beneficiaria tuviera 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o fuera deudor 
por resolución de reintegro con la Administración autonómica, siempre que la deuda tributaria 
fuera menor a la subvención reconocida.

En este caso, la Administración compensará la deuda mediante la práctica de la oportuna 
liquidación si a la fecha del pago aún subsistiera el crédito a favor de la Administración, evi-
tando de este modo la suspensión del proceso de concesión de la ayuda.

4. Si antes del pago se advirtiera que la entidad beneficiaria incumple alguna de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

5. La Directora General de Desarrollo Rural indicará a las entidades beneficiarias los me-
dios de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, 
entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administración.

Vigésimo.— Seguimiento y control.
1. Sin perjuicio del control financiero a que se refiere el capítulo II del título IV del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación efectuará las actuaciones necesarias para controlar el cumplimiento por las 
entidades beneficiarias de los compromisos y obligaciones que hayan asumido, estando 
estas obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo a los encargados de realizar el con-
trol financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

2. La entidad beneficiaria facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que la 
Dirección General de Desarrollo Rural disponga a través del Servicio de Innovación y Trans-
ferencia Agroalimentaria. La oposición a la realización de estas verificaciones determinará el 
inicio del procedimiento de revocación de la subvención y, en su caso, al reintegro de la 
misma según lo establecido en el apartado vigésimo primero de esta Orden.

3. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

4. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente en el 
que se reflejará la información sobre los resultados de los controles, tanto administrativos 
como sobre el terreno, de modo que quede documentado que la subvención se ha otorgado 
correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en la normativa comunitaria.

Vigesimoprimero.— Incumplimiento y reintegro de la subvención.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeta la entidad 

beneficiaria, de incumplimiento de las obligaciones de justificación, de incumplimiento de la 
obligación de adoptar medidas de difusión, en los supuestos de nulidad del acuerdo de con-
cesión procederá, bien el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente, bien la pérdida del derecho al cobro de la subvención 
concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la Directora General de 
Desarrollo Rural que, en su caso, concretará la continuación o suspensión de las medidas 
cautelares que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y si-
guientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón garantizándose, en todo 
caso, el derecho de la entidad beneficiaria a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a 
reintegrar se determinará, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro o que declare la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención concedida, pondrá fin a la vía administrativa y se dictará 
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por la Directora General de Desarrollo Rural, en el plazo máximo de 12 meses desde la fecha 
del acuerdo de inicio, y contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La identificación de la entidad obligada al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado re-

solución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose a la conclusión 
del procedimiento y al archivo de las actuaciones administrativas, mediante la correspon-
diente resolución, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento si no se ha 
producido la prescripción de las acciones correspondientes.

Vigesimosegundo.— Referencias de género y términos genéricos.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 39.5 del texto refundido de la Ley del Presidente 

o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de 
abril, del Gobierno de Aragón, en los casos en que la Orden utilice sustantivos de género 
gramatical masculino o femenino en referencia a personas, cargos o puestos, por mera eco-
nomía en la expresión hay que entender su utilización de forma genérica con independencia 
del sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta 
igualdad a los plenos efectos jurídicos y siguiendo los principios de uso integrador del len-
guaje que establece la legislación vigente en materia de igualdad y no discriminación.

Vigesimotercero.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime 
oportuno deducir.

Zaragoza, 7 de junio de 2024.

El Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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Departamento de Agricultura, 

                      Ganadería y Alimentación  

 

 
 

ANEXO II 
 

Solicitud de pago subvenciones para las organizaciones o asociaciones ganaderas de razas autóctonas 
españolas en peligro de extinción 

 
 

ENTIDAD QUE SOLICITA 

NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD QUE SOLICITA 

NIF 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
 

SOLICITA: El pago de la subvención correspondiente a la presente anualidad por un importe de 
gasto justificado de …………………. euros. 

 

ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD: 
 La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 
 El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditan documentalmente. 
 Justificantes del gasto acompañados de los del pago. 
 Declaración responsable de la entidad beneficiaria de no haber obtenido o estar pendiente de obtener otra                

ayuda que sea incompatible con la subvención concedida. 

 
El solicitante declara expresamente: 

1) Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 

2) Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, por la que se convocan subvenciones para las organizaciones o asociaciones ganaderas 
de razas autóctonas españolas en peligro de extinción, para el año 2024. 

 
La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Desarrollo Rural. La finalidad de este 
tratamiento es la recogida de datos de las personas solicitantes de las ayudas financiadas por fondos en materia de 
estructuras agrarias y desarrollo rural. La legitimación para realizar el tratamiento de datos no las da en el ejercicio de un 
interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceras perosona destinatarias salvo obligación legal. Podrás 
ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener 
información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace  "SISTEMA 
DE AYUDAS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL "  
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=131.” 
 
 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de 202…. 
 
 
 

Fdo:  ………………………………………… 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL. 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ORDEN MAT/643/2024, de 23 de mayo, por la que se aprueba y se compromete el gasto 
y se reconoce la obligación de las transferencias con cargo al fondo de compensación 
a Ayuntamientos en municipios incluidos en áreas de influencia socioeconómica de los 
espacios naturales protegidos de Aragón para el ejercicio 2024.

El artículo 5 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, establece que: 
“El Gobierno de Aragón establecerá un régimen económico de ayudas y medidas compensa-
torias a entidades locales, empresas y particulares integrados en las áreas de influencia so-
cioeconómica y que se vean afectados por las limitaciones que del cumplimiento de esta ley 
se deriven, con el fin de promover su desarrollo sostenible.”

El artículo 48 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024 prevé un fondo de compensación a ayuntamientos 
en municipios incluidos en áreas de espacios naturales protegidos de Aragón y, en este sen-
tido, dispone:

“1. En aplicación de lo establecido en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Espacios 
Protegidos de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, se esta-
blece un régimen económico de compensaciones a favor de los ayuntamientos de los muni-
cipios afectados por la declaración de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.

2. Las citadas compensaciones tendrán lugar con cargo a la aplicación presupuestaria 
22020/G/5332/460123/91002 y tendrán el carácter de transferencias incondicionadas. El re-
parto y la cuantificación de dicho importe se realizarán entre los municipios en cuyo término 
se ubiquen Parques Nacionales, Parques Naturales, Reservas Naturales, Monumentos Natu-
rales o Paisajes Protegidos, de modo objetivo y proporcional a las superficies incluidas en su 
norma de creación como ámbito territorial. La superficie de cada municipio se ponderará, a 
estos efectos, con los siguientes coeficientes:

- Superficie en Parques Nacionales: 1,20.
- Superficie en zonas periféricas de protección en Parques Nacionales: 0,60.
- Superficie en el resto de Espacios Naturales: 1,00.
- Superficie en zonas periféricas de protección del resto de Espacios Naturales: 0,50.
En todo caso, el importe máximo a percibir será de 150.000 euros, y ningún municipio 

percibirá menos de 5.000 euros”.
El artículo 43 de la citada Ley 17/2023, de 22 de diciembre, establece que: “Constituye el 

Fondo Local de Aragón el conjunto de transferencias destinadas a las entidades locales de 
Aragón que se incluyen en los presupuestos de la Comunidad Autónoma como apoyo al de-
sarrollo y gestión de las distintas actividades de la competencia de aquellas. Dicho Fondo se 
compone de los programas específicos de transferencias a entidades locales, así como de la 
parte destinada a estas en programas sectoriales”.

Los créditos que constituyen inicialmente el Fondo Local se recogen en el anexo VI de la 
citada Ley y en el mismo se incluye, dentro del programa 5332 “Conservación de la Biodiver-
sidad y Desarrollo Sostenible” un fondo para la compensación a ayuntamientos en espacios 
naturales protegidos dotado inicialmente con 1.800.000 euros, con cargo a la partida presu-
puestaria 22020G/5332/460123/91002 del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

Posteriormente se ha solicitado la ampliación del crédito en 200.000 euros con cargo a 
fondos de la Sección 30, modificación presupuestaria que ha sido aprobada con fecha 15 de 
mayo de 2024 por el Consejero de Hacienda y Administración Pública, por lo que el crédito 
definitivo disponible en la citada aplicación presupuestaria es de 2.000.000 euros.

La distribución de dicho fondo con arreglo a los criterios de reparto que se establecen en 
el mencionado artículo 48 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, es la que figura en el anexo 
a la presente Orden.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 48.2 del texto refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 3/2023, de 17 de mayo; el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Presidente 
o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de 
abril, del Gobierno de Aragón; el artículo 48 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024; el artículo 5 del texto 
refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2015, de 29 de julio, y los artículos 1.1.a) y 2 del Decreto 56/2024, de 3 de abril, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Medio 
Ambiente y Turismo, dispongo:



cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

00
22

20/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 119

17252

Aprobar y comprometer el gasto y reconocer la obligación de las compensaciones a favor 
de los Ayuntamientos de los municipios afectados por la declaración de Espacios Naturales 
Protegidos de Aragón, que tendrán el carácter de transferencias incondicionadas que se in-
dican en el anexo de la presente Orden y por la cuantía establecida en el mismo.

Contra la presente Orden podrá interponerse requerimiento previo a la vía contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses desde su notificación o recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.5 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 44 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Zaragoza, 23 de mayo de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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ANEXO 

TABLA DE IMPORTES DE LAS COMPENSACIONES
A AYUNTAMIENTOS EN ZIS DE ENP 
Importe total 2.000.000,00 
Importe máximo 150.000,00 
Importe mínimo 5.000,00 

Tabla de ponderaciones superficiales Módulo (€/ha) 
Superficie en Parques Nacionales 1,20 10,805275926 
Superficie en zonas periféricas de protección en 
Parques Nacionales 0,60 5,402637963 
Superficie en el resto de ENP 1,00 9,004396605 
Superficie en zonas periféricas de protección del 
resto de ENP 0,50 4,502198302 

MUNICIPIO Parque 
Nacional 

Superficie (ha) 
Importe 

ENP ZPP Total 

Abiego 114,00 423,00 537,00 5.000,00 
Adahuesca 3.642,00 3.642,00 32.794,01 
Agüero 40,80 40,80 5.000,00 
Ainsa-Sobrarbe 4.521,00 2.228,00 6.749,00 50.739,77 
Aisa 2.525,00 554,00 3.079,00 25.230,32 
Albarracín 4.626,29 4.626,29 41.656,95 
Alfajarín 17,70 86,10 103,80 5.000,00 
Alquézar 881,00 1.142,00 2.023,00 13.074,38 
Ansó 17.396,00 2.202,00 19.598,00 150.000,00 
Añón de Moncayo 3.865,00 3.865,00 34.801,99 
Aragües del Puerto 2.649,00 459,00 3.108,00 25.919,16 
Arguís 1.017,00 1.017,00 5.000,00 
Bailo 932,26 932,26 8.394,44 
Bárcabo 5.862,00 244,00 6.106,00 53.882,31 
Bello 403,00 1.028,00 1.431,00 8.257,03 
Benasque 17.438,00 1.217,00 18.655,00 150.000,00 
Berrueco 451,00 659,00 1.110,00 7.027,93 
Bezas 1.579,03 1.579,03 14.218,21 
Biel 3.554,22 2.152,41 5.706,63 41.694,18 
Bielsa X 1.876,00 3.548,00 5.424,00 39.439,26 
Bierge 11.275,00 3.345,00 14.620,00 116.584,43 
Boltaña 5.653,00 5.653,00 25.450,93 
Borau 981,00 640,00 1.621,00 11.714,72 
Broto X 0,00 125,00 125,00 5.000,00 
Burgo de Ebro 330,50 316,40 646,90 5.000,00 
Calcena 1.302,00 1.302,00 11.723,72 
Caldearenas 363,81 822,00 1.185,81 6.976,70 
Canal de Berdún 403,00 403,00 5.000,00 
Casbas de Huesca 6.383,00 2.688,00 9.071,00 69.576,97 
Castellote 248,54 248,54 5.000,00 
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Chiprana 155,00 361,00 516,00 5.000,00 
Colungo 1.757,00 2.293,00 4.050,00 26.144,27 
Ejulve 74,00 74,00 5.000,00 
Fanlo X 8.224,00 3.271,00 11.495,00 106.534,62 
Fuentes de Ebro 7,40 91,70 99,10 5.000,00 
Gallocanta 618,00 1.352,00 1.970,00 11.651,69 
Gea de Albarracín 623,73 623,73 5.616,31 
Gistaín 3.481,00 912,00 4.393,00 35.450,31 
Huesca 60,00 161,00 221,00 5.000,00 
Jaca 6.350,53 6.350,53 57.182,69 
Jasa 0,00 0,00 0,00 5.000,00 
Las Cuerlas 200,00 907,00 1.107,00 5.884,37 
Las Peñas de Riglos 278,27 278,27 5.000,00 
Litago 112,00 112,00 5.000,00 
Lituenigo 18,00 18,00 5.000,00 
Longás 1.811,38 1.942,27 3.753,65 25.054,87 
Loporzano 6.852,00 474,00 7.326,00 63.832,17 
Luesia 4.273,86 0,00 4.273,86 38.483,53 
Molinos 125,94 125,94 5.000,00 
Montanuy 3.620,00 309,00 3.929,00 33.987,09 
Murillo de Gállego 84,90 84,90 5.000,00 
Nueno 4.893,00 6.183,00 11.076,00 71.895,60 
Nuez de Ebro 2,50 17,90 20,40 5.000,00 
Osera 418,70 530,80 949,50 6.159,91 
Panticosa 61,00 714,00 775,00 5.000,00 
Pastriz 499,40 282,60 782,00 5.769,12 
Pitarque 114,00 114,00 5.000,00 
Puebla de Alfindén 19,20 19,20 5.000,00 
Puértolas X 2.671,00 1.324,00 3.995,00 36.013,98 
Purujosa 2.981,00 2.981,00 26.842,11 
Sabiñánigo 1.212,00 6.614,00 7.826,00 40.690,87 
Sahún 4.706,00 1.167,00 5.873,00 47.628,76 
Sallent de Gállego 152,00 1.666,00 1.818,00 8.869,33 
San Juan de Plan 3.929,00 1.684,00 5.613,00 42.959,98 
San Martín de Moncayo 35,00 35,00 5.000,00 
Santa Cilia 275,56 275,56 5.000,00 
Santa Cruz de la Serós 1.376,28 1.376,28 12.392,57 
Santed 165,00 165,00 5.000,00 
Talamantes 1.002,00 1.002,00 9.022,41 
Tarazona 1.510,00 1.510,00 13.596,64 
Tella-Sin X 733,00 258,00 991,00 9.314,15 
Torla X 2.475,00 10.932,00 13.407,00 85.804,70 
Tornos 252,00 442,00 694,00 5.000,00 
Trasmoz 319,00 319,00 5.000,00 
Valle de Echo 7.596,00 3.479,00 11.075,00 84.060,54 
Villafranca de Ebro 22,70 22,70 5.000,00 
Villarluengo 114,00 114,00 5.000,00 
Zaragoza 260,30 196,40 456,70 5.000,00 

Total 169.997,60 78.297,78 248.295,38 2.000.000,00 

MUNICIPIO Parque 
Nacional 

Superficie (ha) 
Importe 

ENP ZPP Total 
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ORDEN MAT/644/2024, de 6 de junio, por la que se aprueba la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de Castel de Cabra (Teruel).

Visto el proyecto de clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Castel de Cabra, redactado por el Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de 
Teruel, resultan de él los siguientes:

Antecedentes

Primero.— Con fecha 31 de octubre de 2022, se remite solicitud a la Dirección General de 
Medio Natural y Gestión Forestal para que el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente acuerde la realización de la clasificación de vías pecuarias del término municipal de 
Castel de Cabra (Teruel).

Segundo.— Con fecha 7 de noviembre de 2022, el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, considera justificada la conveniencia de realizar la clasificación correspon-
diente y tiene a bien acordar su realización.

Tercero.— Con fecha 28 de diciembre de 2023, la Secretaria Provincial de Teruel de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, acuerda el inicio de las operaciones de clasificación de 
las vías pecuarias en el término municipal de Castel de Cabra.

Cuarto.— En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 9 de enero de 2024, se publica 
anuncio del Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo de Teruel, por 
el que se hace público el inicio de las operaciones de clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Castel de Cabra (Teruel) fijando el día 30 de enero de 2024 a las 10:00 
horas de la mañana en el Ayuntamiento de Castel de Cabra, y designando a la Ingeniera 
Técnica Forestal D.ª Noelia Pérez Lahoz para la realización de dichos trabajos y como repre-
sentante de la Administración en el acto de recorrido, reconocimiento y estudio de las vías 
pecuarias.

Quinto.— Mediante nota de 10 de enero de 2024, se remiten oficios al Presidente de la 
Diputación Provincial de Teruel, al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castel de Cabra, 
al Presidente del Ligallo General de Pastores Trashumantes, al Presidente de la Cámara 
Agraria Provincial, al Presidente de UAGA, al Presidente de ASAJA, al Jefe de Servicio de 
Patrimonio y al Subdirector de Agricultura y Ganadería en Teruel, en los que se comunica la 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” del inicio de los trabajos de clasificación, solici-
tando que emitan el correspondiente informe al respecto, si procede y que designen los prác-
ticos y representantes para el acto de clasificación, así como para la exposición en el tablón 
de anuncios de las entidades locales cuando proceda. También con la misma fecha se comu-
nica al Alcalde-Presidente de los Ayuntamientos de Aliaga, Cañizar del Olivar, La Zoma, Mon-
talbán, Palomar de Arroyos y Torre de las Arcas, al presidente de la Asociación Cabañeras de 
Aragón, la fecha en que van a ser recorridas y la posibilidad de nombrar una comisión o re-
presentante para que asista a la citada operación.

Sexto.— Con fecha 17 de enero de 2024, la Cámara Agraria Provincial de Teruel, designa 
al vocal D. Juan Ignacio García Ascoz, como su representante para asistir a la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Castel de Cabra, mandando escrito al respecto.

Séptimo.— Con fecha 23 de enero de 2024, se recibe escrito por el que el Ayuntamiento 
de Castel de Cabra designa como prácticos del Ayuntamiento al concejal D. José Gundín 
Aznar y a los vecinos D. Miguel Ángel Herrero Villanueva y a la Secretaria-Interventora D.ª 
Pilar Lacueva Martín, para asistir a la clasificación de las vías pecuarias del término municipal 
de Castel de Cabra, mandando escrito al respecto, y con fecha 7 de marzo de 2024, certifica 
la exposición del anuncio de inicio de la clasificación en el tablón municipal.

Octavo.— Con fecha 30 de enero de 2024, se produce la constitución de la Comisión para 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Castel de Cabra 
(Teruel) levantándose la correspondiente acta. Se emite informe para la clasificación de las 
vías pecuarias de dicho término municipal por la Ingeniera Técnica Forestal designada, en el 
que se da cuenta de la tramitación seguida, de la descripción de las vías pecuarias recorridas, 
del proceso de toma de datos y de las coordenadas de los puntos singulares quedando todo 
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ello reflejado en el plano. Y este informe es ratificado por la Comisión constituida para los 
trabajos de clasificación.

Noveno.— El proyecto de clasificación fue objeto del trámite de información pública me-
diante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 
2024. Y el texto del anuncio comunicado, en esa misma fecha para su exposición en los ta-
blones de anuncios de los Ayuntamientos de Castel de Cabra y de la Comarca Cuencas Mi-
neras, así mismo se comunica, en esa fecha, al Presidente de la Diputación Provincial de 
Teruel, al Presidente de la Cámara Agraria Provincial de Teruel, al Presidente de la Asociación 
Ligallo General de Pastores, al Presidente de UAGA, al Presidente de ASAJA, al Presidente 
de la Asociación Cabañeras de Aragón, al Subdirector de Agricultura y Ganadería en Teruel y 
al Jefe del Servicio de Patrimonio de la Diputación General de Aragón. También con la misma 
fecha se comunica a los Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de Aliaga, Cañizar del 
Olivar, La Zoma, Montalbán, Palomar de Arroyos y Torre de las Arcas.

Décimo.— Con fecha 24 de abril de 2024, la Secretaria-Interventora de la Comarca de 
Cuencas Mineras, certifica la exposición del anuncio de información pública del expediente en 
el tablón de anuncios de esa institución sin que se haya presentado alegación o reclamación 
al mismo.

Decimoprimero.— Con fecha 30 de abril de 2024, la Secretaria-Interventora del Ayunta-
miento de Castel de Cabra (Teruel), certifica la exposición del anuncio de información pública 
del expediente en el tablón de anuncios de ese Ayuntamiento sin que se haya presentado 
alegación o reclamación al mismo.

Decimosegundo.— Con fecha 2 de mayo de 2024, el Subdirector de Medio Ambiente del 
Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de Teruel, emite certificado, en el que queda 
reflejado que durante el periodo de vista el expediente no ha sido consultado sin que se haya 
presentado alegación o reclamación al mismo.

Decimotercero.— Con fecha 7 de mayo de 2024 el Subdirector de Medio Ambiente del 
Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo en Teruel, manifiesta su acuerdo con lo ac-
tuado por la Ingeniera Técnica Forestal, D.ª Noelia Pérez Lahoz, designada para la clasifica-
ción y eleva el expediente a la Directora General de Gestión Forestal para su resolución si 
procede.

Fundamentos jurídicos

Primero.— El artículo 7 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 
17 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, dispone que la cla-
sificación es el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se determina la 
existencia, categoría, anchura, trazado y demás características generales de cada vía pe-
cuaria.

Segundo.— La disposición adicional primera de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, insta a la Administración a clasificar con carácter de urgencia las vías pecuarias.

Tercero.— En la tramitación del expediente, se dio cumplimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al trámite de audiencia, mediante anuncios publicados en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, y colocados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Castel 
de Cabra y de la Comarca Cuencas Mineras.

Cuarto.— Durante la práctica de la clasificación, y en el periodo de audiencia y vista del 
expediente no se presentaron alegaciones.

Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón, la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias; la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón; el Decreto de 11 de 
agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos; el Decreto 56/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica del Departamento de Medio Ambiente y Turismo; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; el Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta del Gobierno de Aragón; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo, de acuerdo con el informe del Subdirector de 
Medio Ambiente del Servicio Provincial de Teruel, y a propuesta de la Dirección General de 
Gestión Forestal, resuelve:

Primero.— Aprobar la clasificación de las vías pecuarias sitas en el término municipal de 
Castel de Cabra (Teruel), en la que se integran las que se relacionan en el anexo I.

Segundo.— Los recorridos, direcciones, superficie y demás características de las antedi-
chas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, de 30 de enero de 2024.

En todo su trazado, la anchura quedará fijada con carácter definitivo una vez practicado el 
deslinde de la vía pecuaria.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las incluidas en la clasificación, 
otras Vías Pecuarias, no perderán éstas su carácter y deberán ser clasificadas con posterio-
ridad.

Tercero.— La presente Orden deberá ser objeto de publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, sin que puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro 
que pudiera interponerse.

Zaragoza, 6 de junio de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS

Denominación
Longitud

(m)
Categoría Anchura actual (m)

Superficie actual
estimada (Ha )

VÍA N.º 1: DE PALOMAR DE ARROYOS A
MONTALBÁN

4.892 Vereda 3,5-5-20 5,23

Vía N.º 2: De PALOMAR DE ARROYOS A TORRE
DE LAS ARCAS

4.992 Vereda 3,5-4-4,5-5-5,5-11 2,79

Vía N.º 3: De LA MEZQUITILLA 5.556 Vereda 3,5-5 1,81

Vía N.º 4: a torre de las arcas y montalbán 3.708 Vereda 4-5-6 2,36

TOTAL 19.148 x x 12,19
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la so-
licitud de concesión de explotación derivada del permiso de investigación “Charo”, 
número 6488, con el nombre de “Charo”, número 6488 para recursos de la sección C) 
alabastro, con una superficie de dos cuadriculas mineras, en el término municipal de 
Azaila, provincia de Teruel, su estudio de impacto ambiental y su plan de restauración, 
promovido por Exportadora Turolense, SL. Expediente: 107/18.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, así como en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 
12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y reha-
bilitación del espacio afectado por actividades mineras, se inicia el trámite de información 
pública y participación pública, como parte integrante del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental y del plan de restauración, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Exportadora Turolense, SL, solicitó la concesión de explotación “Charo”, número 6488 
derivada del permiso de investigación del mismo nombre, para recursos de la sección 
C) alabastros, con una superficie de 2 cuadrículas mineras, en el término municipal de 
Azaila, provincia de Teruel.

 Las coordenadas geográficas referidas al meridiano de Greenwich (DATUM ED50) son:

VÉRTICES Longitud O Latitud N

1 0º 31’ 20” 41º 18’ 20”

2 0º 30’ 40” 41º 18’ 20”

3 0º 30’ 40” 41º 18’ 00”

4 0º 31’ 20” 41º 18’ 00”

b) Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-
siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para resolver el procedimiento de evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental. A su vez el órgano competente para resolver la solicitud de la concesión de 
explotación derivada del permiso de investigación y la aprobación del plan de restaura-
ción es la Dirección General de Energía y Minas, Departamento de Economía, Empleo 
e Industria.

d) El órgano del que puede obtenerse información al respecto, presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Teruel, siendo el plazo disponible para su presentación de treinta 
días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

e) La declaración de impacto ambiental está configurada como un acto de trámite, de 
carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en el procedimiento sustantivo.

f) La resolución de la concesión de explotación derivada del permiso de investigación se 
realizará conjuntamente con la aprobación del plan de restauración, es un acto defini-
tivo contra la que podrán interponerse los recursos que en su caso correspondan.
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g) Los datos más relevantes sobre dicha solicitud podrán consultarse en la página oficial 
del Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón a través 
del enlace https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2, así como en el Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en Teruel, calle San Fran-
cisco, número 1, 2.ª planta.

h) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra g) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son, además de las 
propias de este trámite de información pública, las siguientes:

 - Consulta a interesados y a las siguientes Administraciones Públicas afectadas:
 Ayuntamiento de Azaila, Comarca del Bajo Martín, Confederación Hidrográfica del 

Ebro, Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel, Dirección General de Pa-
trimonio Cultural del Gobierno de Aragón, Dirección General de Energía y Minas del 
Gobierno de Aragón, Sección de Energía del Servicio Provincial de Economía, Empleo 
e Industria de Teruel, Unidad de Carreteras del Estado en Teruel, Subdirección Provin-
cial de Carreteras Sección de Carreteras de la Diputación Provincial de Teruel, Oficina 
Delegada de Alcañiz, Oficina Delegada de Calamocha, Ecologistas en Acción- Otus, 
Ecologistas en Acción-Calatayud, Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), 
Ecologistas en Acción Ecofontaneros, Fundación Ecología y Desarrollo, Fundación 
para la Conservación del Quebrantahuesos, Asociación Defensa Medio Ambiente “Ojos 
de Pontil”, Asociación Natural de Aragón- Ansar, Ecologistas en Acción- Onso, Plata-
forma Aguilar Natural, Acción Verde Aragonesa, Asociación de Desarrollo Gúdar-Java-
lambre, Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (SE-
CEMU).

 - Anuncio en prensa del periodo de información pública y de participación pública.
i) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 

d) del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

Teruel, 29 de mayo de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-2


cs
v:

 B
O

A2
02

40
62

00
25

20/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 119

17260

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

EXTRACTO de la Orden AGA/642/2024, de 7 de junio, por la que se convocan subven-
ciones para las organizaciones o asociaciones ganaderas de razas autóctonas españo-
las en peligro de extinción, para el año 2024.

BDNS (Identif.): 766733.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/766733).

Primero.— Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar para el año 2024 las subvenciones destinadas a 

las organizaciones o asociaciones ganaderas para el fomento de razas autóctonas españolas 
en peligro de extinción, reconocidas oficialmente por la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas, modificado por el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero, por el que se 
establecen las normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de raza pura, 
porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo y se actualiza el Programa na-
cional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas, a su vez modificado por el 
Real Decreto 527/2023, de 20 de junio, por el que se modifican el anexo I del Real Decreto 
45/2019, de 8 de febrero, para actualizar el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, 
y el anexo II, de codificación de razas, del Real Decreto 429/2022, de 7 de junio y lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, y en el texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón.

2. Estas subvenciones se ajustan, asimismo, al Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comi-
sión, de 14 de diciembre, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas en los 
sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, publicado 
en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, número 193, de 1 de julio de 2014.

Segundo.— Entidades beneficiarias.
Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones las organizaciones o asociaciones 

de ganaderos de razas en peligro de extinción que cumplan los requisitos siguientes:
a) Estar oficialmente reconocidas para la gestión del libro genealógico de la raza, por la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
b) En el caso de que existan varias asociaciones reconocidas para una misma raza, ya 

sea en la misma comunidad autónoma o en distintas comunidades autónomas, de-
berán estar integradas en una única asociación de segundo grado, debiendo ser dicha 
asociación de segundo grado la solicitante de las ayudas.

c) Cumplir con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealó-
gicas para la cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de 
raza pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que se 
modifican el Reglamento (UE) n.º 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE y 90/425/CEE 
del Consejo y se derogan determinados actos en el ámbito de la cría animal (“Regla-
mento sobre cría animal”) y en el Real Decreto 45/2019, de 8 de febrero.

d) Tener la condición de Pyme, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 y anexo I 
Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre, requisito que también 
deberá ser cumplido por las explotaciones ganaderas en que se lleven a cabo las acti-
vidades subvencionables.

e) No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 2.59 del 
Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión, de 14 de diciembre, según se define la 
empresa en crisis en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salva-
mento y de reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no finan-
cieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/766733
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/766733
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f) No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

Tercero.— Bases reguladoras.
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se establecen las bases regula-

doras de las subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 295, de 8 de diciembre).

Cuarto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes de las subvenciones será de diez días hábiles 

a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Quinto.— Condiciones de presentación de las solicitudes.
1. Las entidades interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documenta-

ción relacionada con la misma en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en 
la url: https://www.aragon.es/tramites con su certificado o clave permanente, indicando en el 
buscador el código 10099 y seleccionando la opción “Iniciar Trámite”.

2. Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud deberán ser digitali-
zados y presentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que 
la Administración pueda requerir a la entidad interesada la exhibición del documento o de la 
información original en los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 392015, de 1 de 
octubre.

3. La tramitación electrónica exige al solicitante el uso de certificado o clave permanente, 
como herramienta de autentificación y firma de la solicitud, ya sea en virtud de persona física, 
jurídica o representante, que será la única forma válida para su presentación mediante la 
plataforma electrónica de tramitación. Toda solicitud no completada en todos sus términos 
quedará en estado borrador en la plataforma, lo que equivale a la no presentación de la soli-
citud.

Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía total para esta convocatoria es de 151.744,19 euros, y las subvenciones se 

financiarán con cargo a la partida presupuestaria 14050/G/5311/470179/34011 del presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 2024, provenientes en su tota-
lidad de los fondos que transfiere el MAPA (incluidos los remanentes de Tesorería de esta 
Administración de ejercicios económicos anteriores), destinados al fomento de las razas au-
tóctonas existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dicha cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los supuestos 
previstos en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, condi-
cionado a la previa declaración de disponibilidad del crédito.

3. La cuantía máxima no podrá superar la cantidad de 60.000 euros anuales por raza y 
anualidad.

Zaragoza, 7 de junio de 2024.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
Ángel Samper Secorún.

https://www.aragon.es/tramites
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasi-
ficada como “Cañada Real de la Efesa a Gato”, de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en el municipio de Caspe (Zaragoza), para la ejecución y explotación del 
proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea “LAMT 25kV “Renfecasp” entre los apo-
yos FWF055001-0044 Y FWF055008-0002, en el término municipal de Caspe (Zarago-
za)”, promovido por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2023/10289).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de modificación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 24 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasi-
ficada como “Cordel de Navarra o de La Bardena”, de titularidad de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón en el municipio de Sádaba (Zaragoza), para la ejecución y explotación 
del proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea reforma de la línea aérea de alta 
tensión “LAAT 66 kV simple circuito “Sádaba - Carcastillo” entre el apoyo número 17 y 
el apoyo número 34”, promovido por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de 
Expediente INAGA 500101/56/2023/10533).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de modificación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 24 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasi-
ficada como “Vereda de Villamayor a Farlete”, de titularidad de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en el municipio de Villamayor de Gállego (Zaragoza), para el 
soterramiento la de la línea eléctrica “LAMT “Villamayo.” A 15 KV”, promovido por Edis-
tribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2023/10537).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de modificación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 24 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente la modificación de la autorización de ocupación temporal de 
terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de Zaragoza a Quinto”, de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Mediana de Ara-
gón (Zaragoza), resuelta inicialmente en el Expediente INAGA 500101/56/2005/01382 y 
renovada en el Expediente INAGA 500101/56/2015/03378, para la ejecución y explota-
ción del proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea “LAMT 25kV mediana entre CT 
Z05831, Rodén, y apoyo 98 (Iter Cierre LMT Sátago y LMTE SE SE Escatrón”, promovi-
do por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2023/10108).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de modificación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 24 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización de ocupación temporal de terrenos en la 
vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de Barcelona”, de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en el municipio de Zaragoza, para la línea subterránea de 
evacuación de la instalación fotovoltaica de autoconsumo IQE SFV 3300 kW, en los 
términos municipales de Zaragoza y La Puebla de Alfindén, solicitada por Neton Project 
20, SL. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2023/10288).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de modificación de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 24 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administra-
tiva de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos del monte de utilidad pública número 252 “El Gallopar” de titularidad 
del Ayuntamiento de San Martín de la Virgen de Moncayo (Zaragoza) y situado en el 
término municipal de Tarazona (Zaragoza), para “Proyecto de adecuación de la línea 
aérea a 13,2 Kv “Tarazona-Keiles Vozmediano” entre los apoyos 48 y 67, en los térmi-
nos municipales de Tarazona y Los Fayos (Aragón), solicitada por I-DE Redes Eléctri-
cas Inteligentes, SA. (Número de Expediente INAGA 500101/44/2024/01463).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 252 “El Gallopar” de ti-
tularidad del Ayuntamiento de San Martín de la Virgen de Moncayo (Zaragoza) y situado en el 
término municipal de Tarazona (Zaragoza), para “Proyecto de adecuación de la línea aérea a 
13,2 Kv “Tarazona-Keiles Vozmediano” entre los apoyos 48 y 67, en los términos municipales 
de Tarazona y Los Fayos (Aragón), solicitada por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SA. Ex-
pediente INAGA 500101/44/2024/01463.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 71.5 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del pro-
cedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.
es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 24 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasi-
ficada como “Cañada Real de Purborrel a Escatrón”, de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el municipio de Sástago (Zaragoza), para la instalación de una 
tubería de riego, promovido por D.ª María Pilar Germán Laborda. (Número de Expedien-
te INAGA 500101/56/2023/10555).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 27 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administra-
tiva de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos del monte de utilidad pública número 103 “La Sierra” de titularidad 
del Ayuntamiento de Cosuenda (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la 
reforma de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera (Zaragoza) ID_
RD1432: 1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda y Aguarón, 
solicitada por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 
500101/44/2024/01478).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 103 “La Sierra” de titu-
laridad del Ayuntamiento de Cosuenda (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la 
reforma de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera (Zaragoza) ID_RD1432: 
1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda y Aguarón, autorizada en el 
expediente INAGA 500101/44/2021/09063, solicitada por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
Expediente INAGA 500101/44/2024/01478.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 71.5 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del pro-
cedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.
es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 27 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administra-
tiva de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos del monte de utilidad pública número 283 “Siete Cabezos y Haces” de 
titularidad del Ayuntamiento de Magallón (Zaragoza) y situado en su término municipal, 
para la instalación de la línea subterránea de 400 KV SET Magallón FV 30/400 KV- SE 
Magallón 400 KV, solicitada por Fornax Energy, SL. (Número de Expediente INAGA 
500101/44/2024/03591).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 283 “Siete Cabezos y 
Haces” de titularidad del Ayuntamiento de Magallón (Zaragoza) y situado en su término muni-
cipal, para la instalación de la línea subterránea de 400 KV SET Magallón FV 30/400 KV- SE 
Magallón 400 KV, solicitada por Fornax Energy, SL. Expediente INAGA 500101/44/2024/03591.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 71.5 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del pro-
cedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.
es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 27 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administra-
tiva de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos del monte de utilidad pública número 77 “Valvillano” de titularidad del 
Ayuntamiento de Tobed (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la reforma 
de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera (Zaragoza) ID_RD1432: 
1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda y Aguarón, solicitada 
por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 
500101/44/2024/01480).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 77 “Valvillano” de titula-
ridad del Ayuntamiento de Tobed (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la re-
forma de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera (Zaragoza) ID_RD1432: 
1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda y Aguarón, solicitada por 
Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 500101/44/2024/01480.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 71.5 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del pro-
cedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.
es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 27 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administra-
tiva de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tem-
poral de terrenos del monte de utilidad pública número 99 “La Covacha” de titularidad 
del Ayuntamiento de Codos (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la refor-
ma de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera (Zaragoza) ID_RD1432: 
1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda y Aguarón, solicitada 
por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 
500101/44/2024/01473).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 99 “La Covacha” de ti-
tularidad del Ayuntamiento de Codos (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la 
reforma de la LAMT a 13,2 Kv de la derivación Rptdores. Valdemadera (Zaragoza) ID_RD1432: 
1637, en los términos municipales de Codos, Tobed, Cosuenda y Aguarón, solicitada por 
Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 500101/44/2024/01473.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 71.5 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado mediante Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en la normativa vigente del pro-
cedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ra-
nillas, número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.
es/inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 27 de mayo de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, relativo a la aprobación del Proyecto y Aden-
da de las obras de construcción y funcionamiento inicial de la estación depuradora de 
aguas residuales de Castiello de Jaca (Huesca).

Con fecha 5 de julio de 2021 fue publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 141, el anuncio del Instituto Aragonés del Agua (IAA) relativo a la apertura 
del periodo de información pública del proyecto de la estación de aguas residuales (en ade-
lante EDAR) de Castiello de Jaca (Huesca) por el plazo de un mes. Este periodo de informa-
ción pública terminó el 6 de agosto de 2021, recibiéndose alegaciones que fueron respon-
didas y dieron lugar a la elaboración de una adenda al citado proyecto constructivo.

Con fecha 21 de noviembre de 2023 fue publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 224, el anuncio del Instituto Aragonés del Agua (IAA) relativo a la apertura del periodo 
de información pública de la Adenda al proyecto de la estación de aguas residuales de Cas-
tiello de Jaca (Huesca) por el plazo de un mes. Este periodo de información pública terminó 
el 22 de diciembre de 2023, no recibiéndose alegaciones.

Por todo lo anterior el Presidente del Instituto Aragonés del agua, con fecha 23 de mayo 
de 2024 ha resuelto:

Aprobar el Proyecto y Adenda de las obras de “Construcción y funcionamiento inicial de la 
EDAR de Castiello de Jaca (Huesca)”, suscritos por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Néstor Nájera Canal, con un presupuesto base de licitación de 3.613.377,60€ (IVA 
incluido), que se descompone del siguiente modo:

El presupuesto de las obras incluyendo la ejecución material, los gastos generales y el 
beneficio industrial asciende a 2.933.721,52 € que incrementado con el I.V.A. (21%), 
616.081,52€, supone un presupuesto base de las obras de 3.549.803,04€.

El presupuesto del funcionamiento inicial durante los doce (12) primeros años asciende a 
57.795,05€ que incrementados en el I.V.A. (10%), 5.779,51 €, supone un presupuesto base 
de explotación de 63.574,56€.

Lo que se hace público para general conocimiento, informando que esta Resolución pone 
fin a la vía administrativa; en caso de disconformidad, los legitimados pueden interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Presidente del Instituto Aragonés del Agua en el plazo 
de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
desde la publicación.

Zaragoza, 6 de junio de 2024.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis Estaún 
García.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Vereda del Concellar”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en los términos municipales de Panticosa y Hoz de 
Jaca, para la instalación de fibra óptica por migración tecnológica, solicitada por Tele-
fónica de España, SAU. (Número de Expediente INAGA 220101/56/2023/08382).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Vereda del Conce-
llar”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos municipales de 
Panticosa y Hoz de Jaca, para la instalación de fibra óptica por migración tecnológica, solici-
tada por Telefónica de España, SAU. Expediente INAGA 220101/56/2023/08382.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación en las dependencias de la delegación de Huesca del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en avenida de La Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: http://
www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones 
oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presen-
cial.

Huesca, 11 de junio de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio pú-
blico forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública 
HU-261 “Monde y Ruablas”, de titularidad del Ayuntamiento de Hoz de Jaca (Huesca) y 
situado su término municipal, para la instalación de fibra óptica por migración tecnoló-
gica, solicitada por Telefónica de España, SAU. (Número de Expediente INAGA 
220101/44/2023/08376).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte 
de utilidad pública HU-261 “Monde y Ruablas”, de titularidad del Ayuntamiento de Hoz de 
Jaca (Huesca) y situado su término municipal, para la instalación de fibra óptica por migración 
tecnológica, solicitada por Telefónica de España, SAU. Expediente INAGA 
220101/44/2023/08376.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa 
vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho 
plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, 
o de manera presencial.

Huesca, 11 de junio de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio pú-
blico forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública 
HU-279 “Derecha del barranco Bolatica”, de titularidad del Ayuntamiento de Panticosa 
(Huesca) y situado su término municipal, para la instalación de fibra óptica por migra-
ción tecnológica, solicitada por Telefónica de España, SAU. (Número de Expediente 
INAGA 220101/44/2023/08381).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte 
de utilidad pública HU-279 “Derecha del barranco Bolatica”, de titularidad del Ayuntamiento de 
Panticosa (Huesca) y situado su término municipal, para la instalación de fibra óptica por mi-
gración tecnológica, solicitada por Telefónica de España, SAU. Expediente INAGA 
220101/44/2023/08381.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa 
vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho 
plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, 
o de manera presencial.

Huesca, 11 de junio de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio pú-
blico forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública 
HU-281 “Izquierda del río Calderés”, de titularidad del Ayuntamiento de Panticosa 
(Huesca) y situado su término municipal, para la instalación de fibra óptica por migra-
ción tecnológica, solicitada por Telefónica de España, SAU. (Número de Expediente 
INAGA 220101/44/2023/08380).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte 
de utilidad pública HU-281 “Izquierda del río Calderés”, de titularidad del Ayuntamiento de 
Panticosa (Huesca) y situado su término municipal, para la instalación de fibra óptica por mi-
gración tecnológica, solicitada por Telefónica de España, SAU. Expediente INAGA 
220101/44/2023/08380.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa 
vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho 
plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, 
o de manera presencial.

Huesca, 11 de junio de 2024.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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